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C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el dia 30 de abril de I9t8. 
Rectificaciones de errores aparecidos en los extractos que 
se indican.

S ecretaria: Convocatoria y bases para proveer 21 plazas de Sar­
gentos de Policía Urbana.—Concursos para las obras de re­
forma de la Tenencia de Alcaldía del Centro y para terminar 
los jardines de Caballerizas.—Subastas y concursos pendien­
tes de celebración.—Subastas para ejecutar las obras que se 
mencionan en los sitios que se señalan.—Aviso dejando sin 
efecto la subasta para construir un teatro en el Retiro.—Mon- ■ 
tapio de Previsión de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
Convocatoria para junta general y sesión celebrada por la 
Comisión Ejecutiva el día 16 de abril de 1948.—Anuncios refe­
rentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de la 
finca que se indica en el Registro Público de Solares. '

Comisión Municipal Permanente
S es ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a ­

t o r ia  EL dIa  30 i)E ABRIL DE 1948.—£ 'j r f r a c /o .— Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Bablo.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres, Alonso de Celis, Aguirre Marios, Navarro 
Morenés, Colón, Gistau, Blaiiqiier, Melgar, Mac-Crohón y 
Silvela.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de !a tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior. .

ORDEN DEL DIA

Fomento

Acuerdos: 1." Aprobar un presupuesto, importante pe­
setas 7,217,90, formulado por la Dirección de Vías Públicas, 
para instalar alumbrado público por ga* én la calle de Azcona; 
debiendo ser cargo ía citada suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Miniicipal, al concepto 17 del presu­
puesta extraordinario de 1941 (ampliación), y llevarse a cabo 
las obras de que se trata por la contrata que viene realizando 
las de esta clase.

2 .“ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 6.956,41), remitidos por ia Inspección de los Servicios 
récnicos, para instalar tuberías y bocas de riego en la calle 
de la Corredera, entre las de la Palma, Don Felipe, Pez 
y Lima; debiendo ser cargo la meodoiiada|^suma al mismo 
concepto presupuestario que se indica para el anterior, y facul­
tarse al señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos 
para que ordene la realización de los trabajos en la forma que 
considere preferible para los intereses mmiicipales.

3 . “ Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D, Gregorio Peces-Barba de! Brío, en nombre y representa­
ción de D. Manuel Barreiros Hernández, contra el acuerdo 
municipal, de 5 'de marzo último, por el que se declaró en 
estado de ruina inminente ia finca número 10 de la calle de 
Graviiia, obligándose al propietario a su urgente demolición, 
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio Conten- . 
cioso, dicho acuerdo fué adoptado tomando como base los 
informes técnicos que figuran en el expediente, de ios que se 
deduce el grave peligro que supone la permanencia en el 
citado inmueble, tanto para sus ocupantes como para los tran­
seúntes de aquel lugar.

4 . '’ Aprobar, como consecuencia de un nuevo estudio del 
expediente, después de haber sido retirado el mismo de las 
sesiones de ia Comisión Municipal Permanente de 27 de febre­
ro último y 9 del corriente, y teniendo en cuenta el criterio 
dominante sobre el particular, las normas que. a continuación 
se indican, para reparar los desperfectos que se adviertan en 
las tapas registros de la vía pública:

Los registros correspondientes a las acometidas de agua 
y gas que carezcan de tapa serán tapados, por cuenta del 
Ayuntamiento, con arena, sobre la que descansará una capa 
de mortero que formará la superficie de rodadura. Las Tenen­
cias de Alcaldía cointuiicarán diariamente a la Dirección de 
Vías Públicas el número de tapas de registro, de la naturaleza 
indicada, que sea necesario reponer, con el fin de que por 
dicha Dirección se ordene la reconstrucción de las menciona­
das tapas registro.

5 . " a 26. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas múnicipaies para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita infórme favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos ccirrespondientes:

A D, Pedro Navarro, para ampliar una planta tercera en 
la calle de Colomer, 4.

A D. Félix Jardóii, para obras de reforma en la finca núme­
ro 7 de la calle de Berruguete.

A D. Juan Pruneda, para ampliar una planta cuarta en la 
calle del Pez, 10.

A D. Julián Sáiicliez, para obras de reforma en la finca nú­
mero 3 de la calle de los Hermanos Del Moral.

A D, Antonio Brea, para obras de ampliación en la finca 
número 11 de la plaza de la Marina Española,

A D, Adolfo Avila, para coiistrmr una casa con seis plan­
tas en la calle del Marqués de Zafra, 53. ■

A D. Agustín Garda, para construir una nave con vivienda 
en ia calle de Nicolás Usera, 34. ,

A D, Manuel Corcho, para construir una nave con vivien-

te
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da de dos plantas en un solar sin número de la calle de Sán­
chez Pacheco, con vuelta a la calle Nueva, 8.

A D. Epifanio Martínez, para ampliar unas naves en planta 
baja en la calle del General Ricardos, 38.

A D. Antonio de Zayas, para ampliar la planta baja en al 
calle de Balbtna Valverde, 11.

A D. Juan Pro, para construir un garaje con vivienda de 
seis plantas en la calle de Francos Rodríguez, 29.

A D. Antonio Capelo, para obras de ampliación en la finca 
número 16 del pasaje de Dofia Carlota.

A D. Vicente Gorris, para construir una casa con dos plan­
tas en la calle de Viella, 19.

A D. José Arrojo, para obras de ampliación en la fincanú­
mero 142 de la calle de Antonio López, ■

A D, Amado Hernández, para obras de reconstrucción en 
la finca número 10 de la calle de Lorenza Alvarez.

A D, Francisco García, para obras de ampliación en la fin­
ca número 7 de la calle de Balbina Valverde.

A doña Milagros Moreno, para ampliar la planta quinta de 
la finca número 6 de la calle de Válgame Dios.

A D. Eduardo Herráiz, para obras de ampliación en la fin­
ca número 11 de la calle de Eduardo Aunós,

A Esab Ibérica (S. A.), para ampliar una nave en la planta 
baja de la finca números 117 y 119 de la calle del Doctor Es- 
querdo.

A D. Francisco Coinin, para construir una nave en las 
plantas baja y primera de una finca sin número de la calle del 
Doctor Esquerdo, con vuelta a ¡a nueva vía de Valencia. ■

A D. Ramón Aguado, para obras de ampliación en la finca 
número 4 de la calle de Alvarado.

A Banco Central, para construir una casa con tres plantas 
en la calle de Hermosilla, 136.

27 a 39. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los^itios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda ai cobro de los oportunos derechos, y, si fuese nece­
sario, a la Fiscalía de ia Vivienda:

A Patronato de Casas del Ramo del Aire, para construir 
una casa para viviendas en la ronda de Segovia, 15 y 17,

A D. Santiago Pérez Vallejo, para construir una casa para 
viviendas en la ronda de Segovia, 9. '

A D. Cipriano Gutiérrez, para'construir una casa en la 
calle de Padilla, 40.

A D. Luis Cervera, para construir una casa para viviendas 
y garaje en la calle de Tomás Bretón, 12.

A doña Alejandra Carmona, para canstrnir una nave con 
vivienda en el paso M, número 5, con fachada posterior a 
la calle de Antonio Zapata. .

A la misma señora para construir yna casa en el número 7 
de la misma calle del anterior. _

A D. José San José, para construir una nave con planta 
baja en uu solar sin número de la calle Segunda,

A D. Eduardo Marqués, para obras de refornia y aniplia- 
cióti en-la finca número 13 de la calle del Conde de Araiida, 

A D. Eduardo Espinosa de los Monteros, para ampliar una 
nave en la planta baja de una finca sin número de la calle de 
Embajadores. '

■ A D. Emilio Esteban, para ampliar la planta quinta de ja 
íin:a número 18 de ia calle de Esquiladle.

A Rustí (S. A.), para obras de ampliación en la finca nú­
mero 14 de la calle de las Peñuelas.

A D. Pedro Yagüe, para obras de ampliación del sótano 
en la finca número 4 de la calle de Lucio del Valle.

A D. Leopoldo Garda, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 1 de la calle de Juan Bravo.

Policía Urbana y Rural

40. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Manuel Morales de Lis, en concepto dé apoderado de Pala­
cios (S. A.), contra el acuerdo municipal, de 8 de agosto del 
pasado año, que le denegó, por exceder su potencia de ia 
permitida en esa zona por las Ordenanzas de la edificación.

licencia para la instalación de maquinaria y electromotores en 
la calle de Aniaza, 2, teniendo en cuenta que ha sido reducida 
aquella potencia a los limites fijados; debiendo, en su virtud, 
concederse a dicha Sociedad licencia para almacén de papel, 
imprenta, fábrica de bolsas, sobres, etc., en el referido local, 
con los elementos de trabajo reseñados en su informe, que 
figura en el expediente, por la Inspección de Industrias,

L I CE NCi AS  VARI AS

CONCESIONKS
41 a 91. Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A D, Aurelio Morales, para venia de calzado ordinario en 
el mercado de Maravillas, cajón número 15.

A D. Francisco Monreal, para taller de construcción de 
armaduras de gafas en la calle de Alonso Castrino, 24,

A Oro del RiÎ1 (S. A.), para cervecería con bar y restau­
rante, como cambio de nombre, en ia plaza de Santa Ana, 9,

A D, Mariano Heriranz, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Jaime Vera, 5.

A D. J . María y a doña Emilia López, para tahona con 
despacho de pan en la calle de Cabestreros, 9.

A D, Nemesio Anca, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle del Noviciado, 20.

A D. Manuel Navarro, para taller de fontanero hojalatero 
en Ib calle de Falencia, 28.

A D. Faustino Fernández, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Ponzano, 28.

A D. Pedro Barrios, para imprenta, como cambio de nom­
bre, en !a calle de Antonio Piiala, 1.

A D. Fernando Hernández, para instalar dos molinos para 
moler especias, como cambio de nombre, en la caite de San 
Vicente, 20.

A Ü. Manuel Alonso, para taller de pintor en ¡a calie de 
Fernán González, 28.

A D. Angel Pellón, para taller de ajuste, como cambio de 
nombre, en ¡a calle de Baltasar Bachero, 4L

A doña Rosario Scapa, para merceria y perfumería en ia 
Galie de Valverde, 11.

A D. Esperio Piera, para droguería, como cambio de nom­
bre, en la caile de Galileo, 55. ■

A Nuestra Señora de! Rio, para'oficiiias de enterramientos 
en la calle de San Bernardo, 42.

A D. Antonio Solera, para taller de construcción de ins­
trumentos de música en la calle de la Puebla, 8.

A doña Amelia Sánchez, para merceria en la calle de Tra­
falgar, 2, .

A Rubio (S. A,), para venta de material sanitario en ia 
calle de Sagasta, 15.

A D. Teodoro Pérez, para taberna, como cambio de iioeii- 
bre, en la calle de Ruiz, 15.

A D. Isidro Moreno, para oficina de corredor de fincas en 
la calle de Preciados, 52.

A Sociedad Valenciana de Constnicciones (S. L.), para 
oficinas en ¡a calle de la Montera, 32.

A D, Julio Garcia Morales, para venta de relojes en la 
calle de San Bernardo, 8,

A D. Jesús Jimeno, para taller de composturas, como cam­
bio de nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 88.

A Lluch Hermanos (S. R. C .), para compraventa de cua­
dros pintados en la calle de Manuel Silvela, 12.

A Compras y Arrendamientos (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de Sagasta, 4.

A Langa y Compañía (S. R. C .), para papelería y venta 
de objetos de escritorio en ia calle de Núñez de Arce, 11.

A Sur (S. L .), para compraventa de accesorios de auto­
móviles en la plaza de Olavide, 2,

A Unión de Exportadores (S. A.), para oficinas en la calle 
de la Montera, 34.

A Industrias Eléctricas de Madrid.(S. A,), para depósito 
cerrado en la calle de Manuel Silvela, 3.

A doña Cecilia Garda, para avisos de tinte, como cambio 
de nombre, en la calle de Amaiiiel, 1.

1. V U n t a .  /  . d e  M a d f i ü
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A Sociedad Española de Oxígeno (S- A.), para fábrica de 
oxígeno y venta de aparatos de soldadura en la calle de Viz­
caya, 10.

A Radio Alfa Yébeties (S. L.), para compraventa de apa­
ratos de radio y electricidad en Is plaza del Callao, 8,

A I. S- S. A. (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Conde de Peñalver, 4. - .

A'D. Angel Moya, para carpintería en ¡a calle del Gene­
ral Mola, 9.

A D, Fernando Magaña, para papelería en la calle del 
General Sanjurjo, 14.

A D. Pelayo Herrero, para venta de vinos extranjeros, 
aguardientes y vinos ai copeo en la calle de la Colegiata, nú­
mero 6.

A D. Hilario Simún, para venta de fiambres, como amplia­
ción, en la calle de Alonso Cano, 68.

A Comercial de Distribución y Venta (S. A.), para domi­
cilio social y oficina en la calle de Serrano, 25.
' A doña Celsa Ballesteros, para obrador de modista sin gé­

neros en la calle Mayor, 32, ^
A D, Santiago Miñambres, para depósito cerrado en la 

calle de María Panés, 13.
A D. LuisTorija, para compraventa de joyas por mayor 

en la calle del Maestro Victoria, 2.
A D. José Álvarez de Carlos, para venta de vinos genero­

sos por mayor en la calle de Preciados, 56.
A Radiología (S. L.), para venía ’ de aparatos de física, 

como cambio de nombre, en la calle de Prini, 1.
A Ziurni (S. L .), para venta de muebles de lujo en la calle 

de Valverde, 16.
A Luque Rodríguez y Compañía, para oficina en ia ave­

nida de José Antonio, 31,
A D. José Antonio Serraller, para oficina de importador 

y exportador en la avenida de José Antonio, 22.
A Geltra (S. A,),, para venta de calzado de lujo en la calle 

de Fuencarral, 10.
A D. Enrique Alcaraz, para almacén de papel usado en la 

calle de los Carvajales, 11.
A D. Tomás Alarcón, para fábrica de churros y buñuelos, 

en la calle de Antonio Grilo, 8. -
. A Mutualidad de Catedráticos Numerarios de Instituto, 

para oficinas en la calle de Alcalá, 27.
A Sociedad Anónima Eclipse Transportes Automóvil, para 

domicilio social en el pqseo de la Chopera, 87,

Junta Municipal de Primera Enseñanza

92. Aprobar la adquisición de diverso mobiliario escolar, 
con arreglo a la propuesta y presupuesto formulados por el 
señor Arquitecto municipal afecto a dicho Servicio, como 
asimismo los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas que figuran unidos a este expediente y que se 
refieren a aquélla; disponer que la cantidad de 24.960 pesetas, 
importe de tal adquisición, sea cargo al crédito determinado 
por la Intervención Municipai, y que, en caso de igualdad de 
condiciones y precios, se considere como mérito preferente ei 
de ser industria establecida on Madrid y presentar el certi­
ficado de productor nacional, condiciones que deberán ser 
incluidas en los pliegos de referencia. ■

93. Quedar enterada de la sentencia dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Coníenciosoadministrativo por le que, 
desestimando la excepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el Ministerio Fiscal, se declara no haber lugar a 
la redamación interpitesta por D. Restituto Vallejo González 
y doña Fabiana A. Fernández de la Riva, Maestros naciona­
les, contra el acuerdo de la Junta Municipal de Primera En­
señanza de Madrid, de 5 de enero de 1944; absolviéndose, 
en su consecuencia, a la Administración de la demanda for­
mulada,

94. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
en relación con la adquisición, propuesta por la Jefatura de la 
Sección, de delantales de tela blanca con destino a los alum­
nos de condición más modesta de las escuelas municipales, y 
habida cuenta de que ia adquisición de que se trata es de 
absoluta, imprescindible y urgente necesidad, y por tanto, , 
de perfecta aplicación a la misma las excepciones previstas 
en el apartado tercero del articulo 125 de la vigente ley Muni­
cipal; .

Primero. Aprobar la adquisición de 733 delantales de 
tela blanca para los niños y niñas que concurren a las escuelas 
municipales.

Segundo, Declarar que la adquisición y suministro de las 
prendas anteriormente indicadas se consideren comprendidas, 
por su necesidad y urgencia, entre las excepciones previstas 
en el apartado tercero dd artículo 125 de la vigente ley Mu­
nicipal,

Tercero, Adjudicar el suministro de los delantales a que 
se refieren los anteriores acuerdos a la casa Hijos de Simeón 
García y Compañía, en los precios unitarios fijados en su 
oferta de 22 de marzo último, en [a que se enumeran asimis­
mo las correspondientes tallas; y

Cuarto. Que el importe de tal adquisición, que asciende 
a la cantidad aproximada de 25.984,90 pesetas, sea cargo, 
conforme indica la Intervención, al crédito consignado en 
ia partida 559 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior, _
■ 95, Conceder, en relación con la petición formulada por
D. Alejandro Vicente, Director de las escuelas Salcsianas de 
Madrid instaladas en el paseo del General Primo de Rivera, 
y con objeto de coadyuvar a la obra benéficodoceníe que 
dicha Congregación realiza, una subvención de 25.000 pese­
tas, en principio fijada, cuya suma deberá ser cargo, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
al crédito consignado en el capítulo X , articulo 6 .“,. concep­
to 35, partida 600, del vigente presupuesto de gastos del In­
terior, ■

96, Reconocer, vistos las actuaciones practicadas en el
expediente y ios informes recaídos en el mismo, y una vez 
que han sido declaradas nacionales y están regentadas por 
Maestros de! escalafón general del Magisterio las escuelas 
de! Colegio de Huérfanos dé Ferroviarios, el derecho a per­
cibir la expresada indemnización por casa a los Maestres 
D, Manuel Alcántara Ortega, D. Manuel Sahagúii Torija y don 
Julián Risoto Marcos, Maestros de! mencionado Colegio de 
Huérfanos de Ferroviarios, a partir de las fechas, los dos pri­
meros, en que respectivamente tomaron posesión de sus desti­
nos el 1 de mayo de 1947 y 16 de abril del mismo año, inclu­
yéndoseles, en consecuencia, en la nómina por tal emolumentó 
del presente mes de abril, acreditándoseles lo correspondiente 
desde primero de! año en curso,' y por lo que se refiere a las 
cantidades que les corresponden a los dos Maestros citados en 
primer término, desde la fecha de su posesión; debiendo remi­
tirse estas actuaciones a la Intervención de Villa para que ma­
nifieste el crédito a que haya de ser cargo el gasto de que se 
trata, que corresponde a ejercicio liquidado; significándose, 
por último, eii cuanto se refiere a D. Julián Risoto Marcos, 
Maestro, como ya queda dicho, del citado Colegio de Huérfa- 
nosde Ferroviarios, que han de abonársele, incluyéndole en la 
nómina correspondiente, las cantidades pertinentes a partir 
del 1 de enero último, fecha en que dejó de percibir tal emo­
lumento, en espera de la resolución general que se adoptase 
con respecto a los otros dos Maestros, '

97. Disponer, visto lo actuado en el expediente y tenien­
do en cuenta la propuesta formulada por la Jefatura de la Ins­
pección de Enseñanza primaria, y en acatamiento de la orden 
ministerial dictada al efecto, que se traslade definitivamente 
ia escuela nacional de lúñas de la calle del León, 1, trans­
formada a todos sus efectos en sección de párvulos, al grupo 
escolar Lope de Rueda, donde existe local en condiciones 
para su adecuada instalación; y en su consecuencia, que se 
rescinda el coiUrato de alquiler que el Ayuntamiento tiene for­
malizado con él propietario de la, expresada finca de la calle 
del León, en que aquélla se halla instalada.

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Plena

Al despacho da oficio

98. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del corriente, en el que, de conformidad con lo determinado 
en el artículo 196 de la vigente ley Municipal, propone el 
nombramiento del Concejal D. Manuel Maria de Zulueta como 
Juez instructor del expediente de responsabilidades que se 
sigue por abandonó del servicio contra el Guarda de Parques 
y Jardines D. Gerardo Robledal Alonso.
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Policía Urbana y Rural

99. Quedar enterada cJe iHia sentencia del Tribunal Pro­
vincia! de ¡o Conte nciosoad ministra ti vo, fecha 21 de octubre 
de 1947, por la que, estimando el recurso de plena jurisdicción 
promovido ante el mismo por D. Serafín Garnelo Feo y otros 
industriales del gremio de carnes de Madrid contra el acuer­
do municipal, de 3 de agosto de 1944, por el que se concedió 
licencia de apertura para carnicería en ia calle de Benito Gu­
tiérrez, 5, se revoca el expresado acuerdo, dejándolo sin efec­
to; debiendo archivarse el expediente, una vez comprobado 
que ha desaparecido la industria.

100. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contcnciosoadministrativo, fecha 28 de febrero 
Ultimo, por la que se declara que dicho Tribunal es incompe 
tente para conocer de! recurso de piena jurisdicción promovido 
ante el mismo por D. José Tejas Salmón contra ej acuerdo 
municipal, de 7 de febrero de 1946, denegatorio de la licencia 
que habla solicitado para la apertura, como cambio de nom­
bre, de Un despacho de leche en la caile de Embajadores, 47, 
y se abstiene de entrar a resolver sobre la excepción de pres­
cripción, asi como sobre el fondo del recurso; debiendo archi­
varse el expediente, una vez comprobado que la industria no 
se ejerce.

101. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal
Provincial de lo Contenciosoadminisíraíivo, fecha 4 de febre­
ro último, dictada en el recurso promovido ante el mismo por 
doña Feliciana Pérez Sarmentero contra el acuerdo munici­
pal, de 7 de febrero de 1946, denegatorio de licencia de aper­
tura para taller de talabartería en la calle de) Duque de Alba, 
númerii 7; y por cuya sentencia, desestimando la excepción de 
incompetencia de jurisdicción alegada por la parte coadyuvan­
te, y estimando la excepción de prescripción de la acción ejer­
citada, 'se declara la improcedencia de entrar a conocer y re­
solver ei fondo del recurso de que se trata. .

102. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de le Contencíósoadministrativo, fecha 22 de mar­
zo último, por la que, desestimando la excepción de incompe­
tencia de jurisdicción alegada por el Ministerio Fiscal, se de­
clara no haber lugar al recurso de plena jurisdíción promovido 
ante e! mismo por doña Carmen Flores Planelles contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha Í7 de abril de 1946, 
que confiriiió el acuerdo municipal, de la misma fecha, dene­
gatorio de licencia para instalar un electromotor en su taller 
para fabricación y reparación de calzado en la calle de Joaquín 
María López, 11, y se confirma en todas sus partes el acuer^ 
do municipal impugnado; debiendo, en acatamiento a la refe­
rida sentencia, procederse a impedir el funcionamiento del 
mencionado electromotor, oficiándose en este sentido a la 
Tenencia de Alcaldía dei distrito.

103. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro- 
vitteiai de lo Contcnciosoadministrativo, fecha 12 de marzo 
último, por la que, desestimando el recurso promovido anteé! 
mi imo por D, Ricardo García Domingo contra el acuerdo mu­
nicipal, de 5 de julio de 1946, que le denegó licencia para ins­
talar una sierra mecánica en el taller de labrar madera sito en 
la calle de HermosíHa, 50, se confirma ei expresado acuerdo, 
sin hacer expresa imposición de costas; debiendo, en acata­
miento a la expresada sentencia, procederse a la clausura de 
la industria de referencia, oficiándese en este sentido a la 
Tenencia de Alcaldía del distrito.

104. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de enero de) 
corriente año, por ia que, estimando la excepciói\,de prescrip­
ción del número 4." del articulo 46 de Ja ley reguladora, y 
declarando prescrita la acción de D. Máximo Asenjo López 
para interponer el recurso promovido ante dicho Tribunal 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 8 de agosto 
de 1945, que le denegó licencia de apertura para depacho de 
leche en la calle de la Concepción Jerónima, 14. se abstiene 
ei indicado Tribunal de conocer del fondo del asunto; debiendo 
archivarse e) expediente, una vez comprobado que la industria 
lia desaparecido.

105. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de diciembre 
del pasado año, dictada en el recurso de plena jurisdicción 
promovido ante el mismo por D. Serafín Garnelo Feo y otres 
varios industriales del gremio de carnes de Madrid sobre revo­

cación del acuerdo municipal, de 20 de septiembre de 1945, 
por c! que se concedió licencia de apertura para carnicería, en 
la calle de Benito Gutiérrez, 5, a doña Valentina Pedrezuela 
Herranz; y por cuya sentencia, estimando la demanda, se 
revoca el acuerdo municipal impugnado, declarando que el 
Ayuntamiento no puede conceder la referida licencia por no 
existir la distancia reglamentaria con los eslablecimientos de 
igual clase de los recurrentes.

106. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 de febrero 
último, dictada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto 
ante ei mismo por el Procurador D, Bienvenido Moreno Ro­
dríguez, en nombre y representación de D. Martin Garda 
Sánchez, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 de mayo de Í946,. por el que se dispuso la inmediata clau­
sura del despacho de leche sito en la plaza de San Migue!, 1, 
de la propiedad del recurrente; y por cuya sentencia, desesti­
mando la demanda interpuesta, se declara no haber lugar al 
recurso de que se trata, y se confirma en todas sus partes el 
decreto impugnado; debiendo, accediendo a los deseos expues­
tos por ei interesado, concedérsele el cambio de nombre en ia 
licencia mencionada, siempre que abone previamente el total 
de las multas que le fueron impuestas en materia de abastos.

107. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincia!
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de febrero último, 
por el que, a su instancia, se tiene a D. Antonio García Gar­
cía por apartado y desistido del recurso que hubo de interpo­
ner ante aquel Tribunal contra el acuerdo míiulcipal, de 5 de 
junio de 1936, por el que se le privó de la explotación del 
quiosco dedicado a la venta de periódicos sito en las calles 
de Aícalá-Goya, que, fevantado, fué trasladado a los almace­
nes de la Villa. '

108. Acatar, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, fecha 12 de febrero último, dictada en el 
recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el mismo por 
D. Antonio Pinto Maldonado contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 3 de mayo de 1946, que le denegó licencia 
de apertura para almoneda en ia calle de Lista, 70; y por cuya 
sentencia, revocando el referido decretó, se declara que el 
demandante tiene derecho a que se le conceda la referida 
licencia, la que habrá de expedirse, por traspaso, previos los 
trámites legales procedentes.

109. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armo­
nía con lo informado por ia Asesoría Jurídica, una senten­
cia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 10 de enero del corriente año, dictada en el recurso de 
plena jurisdicción interpuesto ante el mismo por D. Ubaldo 
Nieto Alonso contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 de julio de 1946, que le denegó el cambio de nombre de 
la iicencia de apertura para lechería en la calle de Benito 
Gutiérrez, 39; y por cuy» sentencia, estimando el referido 
recurso, se revoca en todas sus partes ei decreto impugnado; 
debiendo, por tanto, concederse la licencia de que se trata, 
é informar los Servicios Técnicos en cuanto a las condiciones 
del ¡ocal.

110. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en annonia con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en,el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por doña Rosario López Palacios con­
tra e! acuerdo numicipal, de 30 de octubre del pasado año, 
que 1« denegó, por oponerse a ello e! de 4 de agosto de 1939, 
licencia para estabulación de reses en el camino de Canillas 
(Huerta de la Fuente).

111. Anular !a licencia concedida en 22 de noviembre 
de 1946 a D, Anfonío Gil para taller de instalador electricista 
y venta de bombiilus en la Plaza Mayor, 28, por tratarse de 
una industria en portal, prohibida con arreglo a lo prevenido 
en ia base primera del apéndice X de las Ordenanzas muni­
cipales, aprobado en se.sión de 16 de diciembre de 1932; 
debiendo incoarse el oportuno expediente de responsabilidades 
a fin de aclarar los motivos por los que ha sido informado 
favorablemente el expediente de referencia, contraviniendo lo 
dispuesto en aquellas Ordenanzas.

112. Aprobar la modificación en la forma que a coiitinua- 
ción se expresa, en vista de la petición formulada por la Dele­
gación Provincial de Sindicatos de F, E. T. y de las-J. O. N. S. 
y Sindicato Provincial de Transportes y Comunicaciones, en
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afiîionia con lo informado por el Concejal Delegado de Tráfi­
co, de tas tarifas de aiitofaxinietros, las que iio entrarán en 
vigor hasta que el aparato contador pueda marcar las mismas:

Pesetas

NOMBRE ACTUAL NOMBRE EN MADRID

NOMBRE ACTUAL NOMBRE EN MADRID

GeiierallsinioFraiico (avenida). Bravo Morillo.
Hortaleza (carretera)...............  Ldpez de Hoj'os.
Madrid.......................................... Bnstarviejo,
Maudes (carretera).................... La Cabrera.

Prim .............................................. Tablada.
Salud.............................................. Las Matas.
Zarzal (cuesta).........................  Condes del Val.
Zarzal (travesía) ............. .........  Condes del Val (travesía).

Bajada de bandera, con recorrido de 280 metros. 2.50
Saltos cada 280 metros................................................  0,50
Resultado del kilómetro......................................... , .  1,78
Hora parada....................................................................  12

Supresión de suplementos para fe.sti vales, corridas de toros, 
partidos de fútbol, etc., dejando subsistentes los de carreras 
de caballos, estaciones (tanto de ferrocarril como de líneas 
aéreas), autobuses y transportes de bultos. Las primeras, por 
encontrarse fuera del término municipal.

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

113. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, en Is que propone se obsequie con tin 
vino de honor a los asistentes a la quinta reunión anual de la 
Real Suciedad Española de Física y Química y a la segunda 
de los [nstitiitos de Física y Química del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas; debiendo ser cargo el gasto que 
ello suponga a la partida 87 del vigente presupuesto ordinario 
de! Interior,

114. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 14 dd co­
rriente, trasladando mi escrito de la Dirección General de Ad­
ministración Loca), de 5 del mismo mes, por el que, accediendo 
a lo solicitado por el Ayuntamiento como consecuencia de lo 
acordado en sesión de 20 de febrero det corriente año, se 
autoriza al mismo para la variación del nombre de las vías pú­
blicas que se consigiiau en el acta de dicha sesión, teniendo 
en cuenta que en la propuesta se cumplen los preceptos conte­
nidos en la orden de 13 de abril de 1938.

115. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 10 del 
corriente, trasladando un escrito de la Dirección General de 
Administración Local, de 6 del mismo mes, por el que, esti­
mando atendibles las razones alegadas por el Ayuntamiento 
en sesión de 20 de febrero último, y de conformidad con las 
atribuciones que le confiere la orden de 13 de abril de 1938, 
se autoriza a la Corporación municipal para variar en los 
términos que se indican la fionieiiclatura de las calles de 
Cbamartín de la Rosa, como consecuencia de la incorporación 
de este término municipal a Madrid, porque en unas, que han 
de conservar el mismo nombre, ha de alterarse la numeración; 
otras, para que adopten el nombre de las de esta Villa, de las 
que son coiitimiación, y otras, para evitar la duplicidad de 
deiionúnaciones.

Vías públicas del Ayuntamiento de Chamartíu de la Rosa 
que son continuación de las de Madrid y que no deben sufrir 
otra variación que la correspondiente al cambio de numera­
ción de fincas:

Alfonso XIII (avenida), Alonso Casfiülo (calle), Berru- 
guete (calle), Berruguete (travesía), Carlos Soria (calle), 
Cliamarlín (calle), Fernando Soldevilla (calle), Juan dd Risco 
(calle), Luis Missón (calle), María de ios Angeles (calle), Ma­
ría Zayas (calle). Marqués de Santillana (calle), Maseda 
(calle), Rosa Menéndez (calle), Serrallo (calle), y Serrallo 
(trave.sía).

Vías públicas de Chamarfln de la Rosa, que por ser con- 
timiacióu de otras de Madrid deben tomar el nombré que éstas 
tienen asignado:

Vías públicas de Chamartín de la Rosa que, por Nevar de­
nominaciones iguales a otras existentes en Madrid, deben ser 
sustituidas por las que se proponen:

NOMBRE ACTUAL NOMBRE PROPUESTO

A cuerdo..........................................  Saúco (dd).
Alcántara (travesía)..................... Agracejo (del). .
Alcántara (plaza).......................... Calicanto (plaza).
Alcázar Toledano.......................  Celinda,
Alcobendas.....................................  Coletüy.
Alfar Alto........................................  Cornejo.
Alfar B ajo .......................................  Espirea.
Alfonso Rodriguez Santa Maria Hortensia (de la).
A m érica..........................................  Lilas (de las).
Andalucía........................................ Madreselva (de la).
B u rg o s.............................................  Mundillo (del), ,
Calderón de la B a r c a ................  Jazmín (del).
Canal.................................................  Rosal (dd).
Capitán C o rté s ............................  Bambú (del).
Capitán T a sso ...............................  Drácena.
Castilla.............................................  La Pita.
C astillo .. . ........................ ; ........... La Palmera,
Cataluña.................. .  ..................  Palmito (del).
Cebada.............................................  Yuca (la).
Cebada (camino). . .  ................. Brusco. '
C entral............................................. Acebo (del).
Cervantes........................................  Albahaca (de la).
Cid...................................................... Alaterno.
C o ló n ...............................................  Aligustre (del).
Comandante García M orato.. .  Boj (del). '
Covadonga.....................................  Bonetero (dd).
Calvo Suido (plaza)................... Mayor de Chamartín de

Rosa (plaza).
Doctor Albíñana............................  Monte Sinaí (del).
Don Q uijote.. i ............................. Eucalipto (dd).
Dos de M ayo.................................  Madroñera (del).
Dos Hermanas..............................  Clemátide (de !a),
España..............................................  Magnolia (de la).
Estudiante....................................  . Mirto (del),
Fidias.................................................  Glicinia (de la).
Fueucarral (camino viejo).........  Durillo (dd).
Galileo............................................... Hiedra (de la).
G ardlaso de la V ega................  Viña Virgen. .
General Mola (avenida)............ Alhelí (del).
General Sanjurjo (avenida).. . .  Recuerdo (avenida del),
Gran Capitán............: ..................  Balsamina (de la).
Greco . ..........................................  Fusia (de la).
Guadarrama...................................  Campánula (de la).
Guipúzcoa........................................ Cosmos (dd).
Hernán C o rté s . ............................  , Crisantemo (del),
Hernani............................................. Digital (de la).
Hortaleza (camino).....................  Escabiosa (de la).
Iglesia...............................................  Pesamiento (dd).
Isaac Peral..........................Miosotis (de la).
Jacinto Benavente........................  Petunia (de la).
J e s ú s . , . ! ........................................  Zinía (de la),'
Juan de Austria (avenida).........  Peonía (de la).
Juan Valera.....................................  Reseda (de la).
Julián G ayarre...............................  Verbena (de la),
Lepanto (travesía)........................ Acanto (dd ),
Lozoya (particular).....................  Acónito (del).
Luis Vives........................................  Aguileña (de la).
Lima (avenida)............................ .. Aster (avenida),
M anuel...................................... .. Ciclamor.
Maria de) Carmeij........................ Anémona (de la).
Maria Guerrero............................. Santolina (de la).
María Ignacia.............. ! ................  Dalia (de la).
Maria Luisa.....................................  Genciana (de la).
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NOMBRE ACTUAL NOMBRE PROPUESTO

Mariano de C avia----- ................  Geranio (del).
Méndez N úñez.. i .......................  Gladiolo (del).
M ina................................. ................ Heíiotropo (del),
M urillo............................................. Crisantemo (del).
Navarra (paseo)............................ Jacintos (paseo de los).
Norte (avenida)............................  Lirios (avenida de los).
Nuestra Señora del Pilar.......... Azucena (déla),
Numaiicia........................................  Salvia (de la).
Oqnendo..................................... .... Nardo (del).
O vied o ............................................. Narcisos (de los).
Particular.........................................  Vinca.
P a z ........................................ ■..........  Tulipán (del).
P erales.............................................  Valeriana (de la),
Pizarro ................... ; ....................... Violeta (de la).
Postas...............................................  Alternantera (de la).
P o z o ....................................... .... .... Saxífraga (de la). '
Quinta...............................................  Cala (de la).
Quintanar........................................ Llantén (del). '
Rafael H errera..............................  Sagitaria (de la).
R ecodo.............................................  Escaramujo (del).
Rios R osas.....................................  Gardenia (de la).
Roncesvalles................................. Camelia (de la).
Rosario............................................. Orquídeas (de las).
Salvador Crespo..........................  Ciprés (del). ,
San Antonio...................................  Clavelina (de la).
San Cristóbal............................ Azulina (de la),
San Ildefonso................................. Moqueta (de la),
San Joaquin ,.................................  Los Jaramagos.
San Juan de D io s .......................  Coralinas (de las).
San Quintín...................................  Loto (del).
San Roque......................... .. Nenúfar (del).
San Sebastián ............................... Malva (de la).
Santa Bárbara...............................- Lígula.
Santa María de la C ab eza .. . .  Plátano (del).
Santa T e re sa .................................  Trébol(del).
Serrano..................... ........... ...........  Araucaria (de la).
Serrano (callejón), ...................  Biota.
Sol......................................................  Membrillo (del).
Sur......................................................  Níspero (del).
Sur (avenida).................................  Higuera (de la).
Término............. ....................... .. Tuya (de la).
Tetuán............................................... Roble (del).
T o p e te ................................. .. Naranjo (del).
T o ro .................................................. Cedro (del).
T rafalg ar........................................  Guindo (del),
U n ión ...............................................  Castaño (dei).
V elázquez.....................................  Azahar (del). ^
Vivero...............................................  Cerezo (del).
W ad-Rás (travesía).....................  Nogal (del)
Carretera de Chamartfn............ Pase» de la Habana,

116. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 17 del corriente, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances de 
comprobación y saldos, hasta el mes de enero último,, co­
rrespondientes a ios presupuestos de gastos e ingresos del 
Interior. ■

Hacienda

■ 117, Abonar, con arreglo a la liquidación practicada por 
la Intervención Municipal, a doña Alfonsa, a doña Marta 
y a D. Angel Capelo Valdepeñas, como huérfanos de! que fué 
operario jubilado del Servicio de Alumbrado D, Angel CapeloI 
Amado, la suma de 406,96 pesetas a que ascienden ios deven­
gos por jornales y paga extraordinaria dejados de percibir por 
el causante a su fallecimiento; y que dicho gasto sea cargo al 
capítulo de Resultas de! vigente presupuesto.

118. Abonar, con arreglo a la liquidación practicada por 
la Intervención Municipal, a doña Petronila Sánchez Talavera, 
coma viuda del que fité operario jubilado de Parques y Jardi­
nes D. Florencio Notario Fernández, y a sus cuatro hijos, 
mayores de edad, llamados D. Eusebio, doña Leonor, doña 
Victorina y doña Florencia, Ja suma total de 433,58 pesetas 
a que ascienden los devengos dejados de percibir par el finado

a su fallecimiento; y que dicha suma sea cargo a! mismo capí­
tulo presupuestario que se indica para el anterior.

119, Aprobar im gasto de 726,07 pesetas para abonar a 
doña María Barrera Hernández, viuda del que fué operario de! 
Matadero D. Evaristo López Lerilla, y a  su hija Luisa, mayor 
de edad, la parte proporcional de la paga extraordinaria de 
Navidad del pasado afio, asi coma los puntos por cargas fami­
liares correspondientes ál tercer trimestre de dicho ejercicio, 
que dejó devengados y sin percibir a su fallecimiento el finado; 
debiendo ser cargo la expresada suma al mismo capitulo pre­
supuestario que se indica para los anteriores.

120. Aprobar, en armonía con lo propuesto por la Sección 
de Gobierno interior y Personal, un gasto de 184,86 pesetas 
para su abono a doña Angela Varas Ríos, viuda del que 
fué operario del Servicio de Limpiezas D. Faustino Garda 
Martín, y a sus tres hijos, mayores de edad, D. Vicente, 
D- Emiliano y D. Faustino, como parte proporcional de la 
paga extraordinaria de Navidad del pasado año, no percibida 
por el finado; debiendo ser cargo la referida suma al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para los anteriores.

12! .  Abonara doña Manuela García Vega, viuda del que 
fué Cargador del Matadero D, Pedro López Serille, y a su 
hija, mayor de edad, doña Pilar, en armonía con lo propuesto 
por la Sección de Gobierno interior y Personal,' las cantidades 
de 114 pesetas, correspondiente a doce días de pensión de 
jubilado, y 222,78 pesetas, importe de la parte proporcional 
de [a paga extraordinaria de Navidad del pasado año; debiendo 
ser cargo las referidas sumas al mismo capítulo presupuesta­
rio que se indica para los anteriores.

122. Abonar a doña Angeles Moreno Carretero, viuda 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas jubilado don 
Gregorio Olivar Valenciano, y a sus dos hijas, mayores de 
edad, doña Aquilina y doña Carmen, la suma de 159,70 pese­
tas, importe de ia parte proporcional de la paga extraordinaria 
de Navidad del pasado año; debiendo ser cargo dicha suma al

■mismo capitulo presupuestario que se indica para los anteriores,
123. Abonar a doña Cecilia Carmen García Rodrigo, 

viuda del que fué operario dei Servicio de Límpieza.s don 
Eugenio Sanz Alvarez, por su propio derecho y en representa­
ción legal de sus dos hijos menore.s de edad, en armonía con 
lo propuesto por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la suma total de 1,049,62 pesetas, importe de la parte propor­
cional de la paga extraordinaria de Navidad de! pasado añó, 
así como los puntos por cargas familiares del cuarto trimestre 
del referido año; debiendo ser cargo la indicada suma al mismo 
capitulo presupuestario que se Índica para los anteriores.

124. Abonar a doña Pilar Suárez Izquierdo, viuda del 
que fué operario del Servicio de Limpiezas D. Guillermo Ro­
dríguez Estua, porsi! propio derechoy en representación legal 
de sus cuatro hijos menores de edad, en armonía con lo pro­
puesto por ta Sección de Gobierno interior y Personal, hs can­
tidad de 25,86 pesetas, importe de la parte proporcional de la 
paga extraordinaria del 18 de julio de 1947, no percibida por 
el causante; debiendo ser cargo dicha suma al mismo capítulo 
presupuestario que se indica para los anteriores, no siéndole 
de aplicación el aCuerdo de 28 de febrero de 1946, referente 
al aumento de cuatrienios, por ser posterior a la fecha de su 
fallecimiento.

125. Abonar a doña Qregoria Jesusa Rodríguez Gómez, 
en concepto de viuda de) operario jubilado del Servicio de 
Limpiezas D, Benito Atfenza Clemente, y a su hijo, mayor 
de edad, D. Germán, en armonía con )p propuesto por la Sec­
ción de Gobierno interior y Persona!, la cantidad de 460,20 pe­
setas, importe de ¡a pensión de jubilado correspondiente a los 
meses de enero y febrera de 1939, que dejó sin percibir el 
finado; debiendo ser cargo la expresada suma al mismo capi­
tulo presupuestario que se indica para los anteriores.

126. Abonar a doña Eusebia de la Casa Carrero, viuda
de! que fué Guardia de Policía Urbana D. Victorino López 
Sánchez, por su propio derecho y en representación legal de 
su hijo menor, y a sus dos hijas mayores de edad, doña Felisa 
y doña María, en armonía con lo propuesto por la Sección de 
Gobierno interior y Personal, la suma total de 1.590,40 pese­
tas a que ascienden los devengos no percibidos por el causatt- 
te a sn failecitnieiito; debiendo ser cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica para los anteriores la suma de 
1.162,33 pesetas, y a la partida 515 del misino presupuesto, 
la de 428,07 pesetas. .
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127. Abonar a doña Heliodora Benita Alvarez VWame- 
diano, viuda del que fué Brigada de Policía Urbana D. Julián^ 
de la Rosa Cabestreros, en armonía con lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Persona), la suma total de 
1,537,30 pesetas, importe de ios devengos no percibidos por 
el causante a su falíeciniieiito; debiendo ser cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se Índica para los anteriores la 
suma de 683,30 pesetas, y a la píríida 515 del mismo presu­
puesto, el resto, de 854 pesetas.

128. Aprobar; un gasto de 4.500 pesetas solicitado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal, a fin de que por un 
Delineante eventual se realice a destajo el traslado de los 
datos del úttinio indice de valoraciones a liejas nuevas, que. 
servirán para la redacción de! sucesivo trienio, y además, para 
que introduzca en los nuevos planos las alineaciones modifica­
das por urbanismo desde que se redactó el índice anterior, 
en 1945, hasta la fecha; debiendo ser cargo la suma de que se 
trata, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de imprevistos de! vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

129. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias-correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a ios interesados que en cada uno de ellos se 
detemiinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuen­
cia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

130. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas como' contribu­
ción extraordinaria a la admirable labor que en materia social 
viene realizando, al igual que otras instituciones de la misma 
Índole, el Instituto de Religiosas Hijas de María (Escolapias); 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 508 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

131. Devolver a la Compañía Española de Inmuebles 
(Sociedad anónima), o a quien legalmente la represente, la 
cantidad de 27.216 pesetas, ingresada indebidamente en 
concepto de derechos pon vallas correspondientes a la finca 
numero 26 de la calle del Marqués de Urquijo; debiendo ve­
rificarse dicha devolución, para lo que ha sido cumplido lo 
prevenido en la circular de la Dirección General del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890, como miuaración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto et¡ curso, y simultáneamen­
te a la devolución antedicha girarse nuevo recibo por la can­
tidad de 13,608 pesetas, suma que corresponde percibir al 
Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto en el expediente.

132. Aprobar, vistos la petición fotmulada ai efecto por
la interesada y los informes emitidos por las distintas depen­
dencias municipales, la celebración de un concierto para el 
pago del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones con 
dona Consueto Noceda Estua', dueña de! café Europeo, en la 
cifra anual de 10.500 pesetas, con vigencia idéntica a la del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, ó sea desde 
el 1 de enero de 1947 basta el 31 de diciembre del corrietite 
año, con arreglo » las normas usuales para esta clase de 
conciertos. ’

133. Disponer, vistos lo actuad# en el expediente y los
informes en él contenidos, la baja en el concierto vigente diin 
el gremio fiscal de bares y similares para el page del im­
puesto sobre consumos y servidos de lujo y  del arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones del ambigú del teatro María 
Guerrero, por in cuota anual de 3.735 pesetas, causando baja 
en el ex[)resado concierto con efectos desde el 1 de julio 
de 1947. , ,

134. Aprobar, vistos la petición formulada por el Presi­
dente de líi entidad de que se trata y los informes emitidos 
por las diferentes dependencias municipales a las que afecta, 
la celebración de un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con D. Cesáreo Galíudez Sán­
chez, Presidente del Club Atlético de Madrid, en la cifra 
animi de 660,000 pesetas, comprendiendo las cuotas de socios, 
abonos, entradas, servicio de nlinobadillas y los bares, comen­
zando su vigencia con efectos desde el 1 de de enero del 
corriente año, abonándolo por mensualidades eu dozavas 
partes, -

135. Dejar sin efecto las contribuciones especiales seña­
ladas por acuerdos, de In Comisión Municipal Permanente 
y del Ayuntamiento Pleno de H de octubre y 29 de noviem­

bre de 1946, respectivamente, a la finca número 72 de la calle 
de Antonio López, a nombre de su propietaria, doña Encarna­
ción Torres Heudie, motivadas por las obras de instalación 
de aceras en dicha vía pública, y en su lugar acordar que 
la cuota determinada at expresado inmueble, cuyo imperte es 
de 1,205,66 pesetas, equivalente al 50 por lüO del coste 
total de la obra, se aplique a la finca número 74 de la misma 
calle, de la que es propietaria doña Pilar González Iguarán.

136 y 137. Quedar enterada de un escrito formulado, por 
doña Rafaela Rodríguez Carracelo. fecha 7 del corriente, 
dejando sin efecto otro anterior, de 29 de abril de 1947, en el 
que íolicitaba rectificación de los metros lineales de fachada 
señalados a la finca número 62 de la calle del Pilar de Zarago­
za, motivadas por obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pú­
blica; y desestimar las exenciones de pago de las contribucio­
nes especiales fijadas por el concepto expresado a las fincas 
números 88, 97. 76, 99, 72 al 90 y del 91 al 105 de la referida 
calle, formuladas por D, Antonio Vaquero Hernández, doña 
Margarita Garda Aguilera. D. Juan Negro Franz, doña Mer- 
cgdes Díaz Ramírez, doña Mercedes León y otros propietarios 
de las referidas fincas, e igualmente las formuladas por doña 
Trinidad Ortiz de Zárate y D, Sebastián Farga, fundadas en no 
ser propietarios de sps respectivos inmuebles, y si beneficia­
rios, ya que han sido construidos al amparo de la ley de Casas 
Baratas por la Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas, teniendo en cuenta, según informan tanto el Ser­
vicio Contencioso como la Sección, que los verdaderos dueños 
de les inmuebles cuya exacción se impugna son los titulares 
de aquéllos como tales en el reparto efectuado a tal fin, según 
se comprueba por las escrituras aportadas al expediente por 
los interesados, en las que la entidad citada vende el precio 
de la venta, aunque su pago sea fraccionado, reservándose 
aquélla la facultad de embargare! inmueble para la efectividad 
de los plazos que no sean satisfechos, reserva que resultaría 
innecesaria si el dominio de aquél permaneciese en la Sociedad 
vendedora; siendo, por otra parte, las indicadas obras un be­
neficio especia! redundante en favor de dichas fincas, adquiri­
do con posterioridad a la fecha de la valoración de éstas para 
sus respectivas ventas, y por ultimo, que la legislación de 
casas baratas invocada es improcedente, en atención a que 
entre los conceptos enumerados en el articulo 20 del decreto 
de 10 de octubre de 1924 no se bailan comprendidas las con­
tribuciones especiales de naturaleza, finalidad y efectos dis­
tintos a aquéllos,

138. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno 
en las sesiones celebradas en S y 29 de noviembre de 1946, 
respectivamente, la distribución, en la cuantía qtie para cada 
propietario .se señala en el expediente, de la cantidad total 
de 176.865.27 pesetas, como cnofas por contribuciones espe­
ciales entre todas las fincas beneficiadas por las obras de re­
novación del pavimento y demás de urbanización ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la plaza de Santa Ana, cuyas cuotas 
deben ser reintegradas por los aludidos interesados al Erario 
municipal.

139 « 145. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal 
correspondiente, los acuerdos que a continuación se expresan, 
eii vista de los distintos informes emitidos en los expedientes 
respectivos, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación de pavimento 
V aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en las calles del 
¡Reloj, Treviño, Diego de León, entre las de Serrano y Veláz- 
qitez; Lozano, Caballero de Gracia, y travesías d«l Reloj y de 
la Parada:

Primero. La aplicación de dichas contribuciones, deter­
minadas en el decreto de 25 de enero de 1946, en armonía 
con lo dispuesto en la ley de Bases de Régimen Local de 
17 de julio de 1945, y Ordenanza correspondiente de las de 
exacciones municipales, por las-obras de referencia en las 
indicadas vías públicas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea el 
importe total de los dos metros de. fondo de las aceras eñ toda 
la longitud de cada una de las fachadas afectadas, y sn exceso 
de latitud, como igualmente el coste de las obras de pavimen­
tación de la calzada, se exaccioiie a razón del 30 por 10 de 
aquellos importes, incrementados con el 4 por 100 por inspec-
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dóu y vigilancia, según figura en las oportunas li<initiacio- 
nes; y .

Tercero. Aprobar las relaciones de fincas afectadas por 
las obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas, que figu­
ran en los expedientes correspondientes, formuladas por el 
Negociado con arreglo a los referidos porcentajes y que han 
de satisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de ias rec­
tificaciones a que dieren iugar ¡as reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en nn solo plazo,

146 y 147, Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal 
correspondiente, y en vista de los distintos informes emitidos 
en los expedientes respectivos, los mismos acuerdos que se 
indican para los anteriores, excepto el segundo, que quedará 
redactado en los términos que se indican, en cuanto a la exac­
ción de contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles de Jesús, Fúcar y San Lucas:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea el 
importe total de ios dos metres de fondo de las aceras en toda 
la longitud de cada una de las fachadas afectadas, incrementa­
do con el 4 por 100 por inspección y vigilancia, según figura 
en las oportunas liquidaciones.

148 a 153, Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal 
correspondiente, y en vista de los distintos informes emitidos 
en los respectivos expedientes, los mismos acuerdos que se 
indican para los anteriores, excepto el segundo, que quedará 
redactado en ios términos que se indican, en cuanto a la exac­
ción de contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
renovación de acera.s ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles de Eloy Gonzalo, con vuelta a la del General Alvarez 
de Castro; General Oráa, frente a los números 7, 9, II y 6; 
Guzmán el Bueno, frente al número 20; Ferraz, frente a los 
númeroi del 20 al 30, con vuelta a las de Evaristo San Miguel 
y Luisa Fernanda; plaza de Salamanca y calle de la Batalla 
de Brúñete, entre las de Méndez Alvaro y Deliciai;

Segundo, Que la cantidadque han de satisfacer los contri­
buyentes obligados a sa reintegro al Erario municipal sea el 
importe total de los dos metros de fondo de las aceras en toda la 
longitud de cada una de las fachadas afectadas y e! 30 por 100 
en su exceso de latitud, incrementados con el 4 por 100 par 
inspección y vigilancia, según figura en ias oportunas liquida­
ciones.

154 y 155. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal 
correspondiente, y en vista de los distintos informes emitidos 
en los expedientes respectivos, los mismos acuerdos que se 
indican para los anteriores, excepto el segundo, que quedará 
redactado en los términos que se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales, motivadas por las obras 
de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
ias calles de Ercilla, entre las de Moratines y Labrador,, y 
Montesa, entre las de Alcalá y Lista:

Segundo. Que ía cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el importe del 50 por 100 del coste de las obras en toda la 
longitud de acera de cada una de las fachadas afectadas, incre­
mentado con el 4  por 100 por inspección y vigilancia,-según 
figura en la oportuna (iquidación.

156. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal corres­
pondiente, y en vista de los distintos informes emitidos en el 
expediente, los mismos acuerdos que se indican para los ante­
riores, excepto el segundo, que quedará redactado en ios tér­
minos que se expresan, en cuanto a la exacción de confribu- 
cianes especiales, motivadas por las obras de renovación de 
aceras, plantación de arbolado e instalación de tuberías ybocas 
de riego ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle de Guz­
mán el Bueno, entre las de Alberto Aguilera y Joaquín María 
López:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su' reintegro al Erario municipal sea 
el importe total de los dos metros de fondo de las aceras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas y el 
30 por lOO en su exceso de latitud, y el 30 y el 5̂0 por 100 de 
ios respectivos costes de las obras de plantación de arbolado 
y de las de instalación de tuberías y bocas de riego, incremen­
tados con el 4 por 100 por inspección y vigilancia, distribuidos 
en igual forma que e! citado en primer lugar, según figura en 
la oportuna liquidación. ‘

157. Adoptar, sin perjuicio de ia tramitación legal corres­
pondiente, y en vista de los distintos informes emitidos en el 
expediente» les mismos acuerdos que se indican para los ante­
riores, excepto el segundo, que quedará redactado en los tér­
minos que se expresan, en cuanto a !a exacción de contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras de renovación de 
la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en toda la longitud 
del paseo del Pintor Rosales y en la calle de Quintana, entre 
la de Ferraz y dicho paseo:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el 30 por 100 del importe de la obra, incrementado con el 
4 por 100 por inspección y vigilancia, según figura en la oper- 
tuná liquidación.

158. Disponer, en vista de los informes emitidos en e
expediente, tanto por los Servicios Técnicos municipales como 
por la Administración de Rentas y por ln Sección Técnica 
Fiscal, que, a! ratificar la concesión otorgada por acuerdo 
municipal de 6 de diciembre de 1946 a D. Telesforo Rojo 
Gallego para ocupar una parte del solar de propiedad muni­
cipal sito en la plaza de la Cebada, 7, con el fin de instalar un 
puesto para la venta de frutas y frutos secos, se modifique 
aquel acuerdo municipal en el sentido de que la superficie 
asignada sea la actualmente vacante, de 4,92 metros de fa­
chada por 5,50 de fondo, mediante el pago de un precio de 
arrendamiento cifrado en 3.105,94 pesetas anuales; debiendo 
constituir el cencesionario un depósito previo equivalente al 
importe de una anualidad, y comprometerse a desalojar ios 
terrenos de que sé trata en el plazo de quince días cuando sea 
avisado para ello por la autoridad municipal, corriendo de su 
cuenta los gastos que se originen para acondicionar el terreno, 
vallado, etc., y dejarlo en las debidas condiciones cuando de­
sista de su industria, que sólo podrá variar en el caso de que 
asi lo autorice la Alcaldía Presidencia; debiendo asimismo 
obtener aparte la oportuna licencia de apertura, Independien­
temente del permiso de ocupación que por este acuerdo se le 
concede, y adyertirse'a! Interesado que el depósito previo refe­
rido deberá realizarlo en un plazo no superior a treinta.días, 
transcurrido el cual sin que lo hiciere se considerará anulada 
la concesión otorgada. - .

159. Librar al señor Regidor Patrono de! Colegio de San 
Ildefonso ia cantidad de 6.000 pesetas interesada por el mis­
mo para la adquisición de útiles, material, libros y abono de 
maírícnlas de los colegiales de dicho Internado que asisten a 
la Escuela de Orientación Profesional y de los seleccionados 
por la Dirección para cursar estudios de enseñanza media; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la cuenta en que han tenido 
ingreso las rentas de alquileres de la finca número 3 déla 
calle de Góngora, perteneciente al legado de D. Luis López 
Dóriga a favor de! referido Colegio de San Ildefonso, y justifi­
carse debidamefiíe la inversión de la cantidad que se libra.

Qabiarno Interior y Paraonnl

160. Reconocer al Topógrafo D. Juan Antonio Aráti Mo'
reno, por acumulación, a efectos de cuatrienios, en aplicación 
del acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, del tiempo de 
servicios prestados con el carácter de interino desde c! 6 de 
octubre de Í939‘en el cargo de igual clase hasta que obtuvo 
éste en propiedad, el sueldo anual de 8.200 pesetas desde.eí 
1 de enero de 1947, y el de 9.200 pesetas desde el 6 de oetn- 
bre de! mismo año, por cumplimiento en esa fecha, en virtud 
de la acumulación antedicha, de) segundo cuatrienio; desesti­
mándose la petición de! interesado de reconocimiento, a los 
mismos efectos, de oíros servicios, prestados igualmente con 
e) carácter de interino, por no reunir las condiciones exigidas 
para ello en el citado acuerdo plenario que por el presente se 
le aplica, , ■

Í61. Reconocer ai Topógrafo D. Julián Bachiller Fernán­
dez, por acumulación, a efectos,de cuatrienios, en aplicación 
del acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, dd tiempo de 
servicios prestados como'eventnal y como interino, en las con­
diciones determinadas en el citado acuerdo, el sueldo de pese­
tas 9.200 anuales desde el 1 de enero de 1947, y el de 10.200 
pesetas desde el 24 de enero último, por cumplimiento en esa 
fecha, en virtud de la acumulación antedicha, del tercer cua­
trienio.

ly' u » .. t ■! lis-.- ■ '■ 1-.. t u
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162. Reconocer al Jefe de sección del Servicio de Lim­
piezas D. Emilio Pérez Blanco, por acumulación, a efectos de 
cuatrienios, en aplicación de lo dispuesto en el acuerdo plena­
rio de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados 
como Ayudante de limpiezas, como feclia de vencimiento del 
próximo cuatrienio, la de 21 de junio de 1949, siempre que 
hasta eutonces no se produzca interrupción en sus servicios.

163. Conceder a D. José Fernández Couce, Practicante 
numerario de la Beneficencia Municipal, la excedencia volun­
taria en las condici®nes determinadas por'el reglamento de 
Secretarios, Interventores de fondos y fundonarios munici­
pales en general, en su artículo 114, en relación con el 32, 
número 3 .“, concordantes ambos con el 19 del Estatuto, de 
Funcionarios administrati vos del Ayuntamiento de Madrid, o 
sea sin sueid®, por el plazo niítiimo de un año, sin que el 
tiempo que permanezca en esta situación le sea de abono a 
efectos de antigüedad, ascensos ni jubilación; teniendo pre­
sente que, en cuso dé solicitar e) reingrese, éste quedará supe­
ditado a la existencia de vacante de su clase y categoría cuya 
provisión corresponda al turno de excedentes, y deberá tener 
lugar con el sueldo que en la actualidad tiene «signado para el 
cargo que desempeña.

164. imponer a los Aprendices del Matadero Municipal 
D. José Mateo Recalde y D, Angel Yuste Herranz, como 
autores de una falta leve, probada en el expediente instruido 
al efecto, la sanción de diez días de suspensiót! de empleo y 
jornal, con apercibimiento de que incurrirán en sanción más 
grave en caso de reincidencia.

165. Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
Tribunal calificador del concurso-oposición celebrado para 
proveer plazas de Desinfecíores camilleros del Laboratorio 
Municipal, e) nombramiento con carácter definitivo de ¡os 
aspirantes comprendidos en la relación que a continuación se 
consigna, y la baja de los restantes aspirantes, que no han 
obtenido la puntuación suficiente para aprobar el examen de 
aptitud prescrito en la base primera de la convocatoria;

tiliticKi D̂

Puntos

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D,
D.
D.
D,
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D,
D.
D.

José Juárez Moratüla.....................................................   6
Francisco Pérez Ríos............................................... .. . 6
José García M olina.........................................................  6
Anastasio Fuertes Figueroa . ; ...............    6
Fernando Sotillo González..........................................  6
Esteban Escobar Rodríguez .........................................  6
Ricardo Muñoz Batanero...............................................  6
José González Manjón....................................................  6
Manuel Fernández Pérez .............................................. 6
Alejandro Zuñeda Baltasar........................................... 6
Alfonso Serrano Jarandina.....................   6
Falito Miranda V aquero......................................  . . .  6
José Menéndez Lago ...................................   6
José Antonio Calvo L ó p e z ...... ...................................  6
Julio Duro Jiménez...........................................................  6
Justiniano Escribano Rioja . . .  .................................... 6
Santiago Escudero G allego ......................................... 6
Gregorio Moreno M erino.............................................  6
Joaquín Lumbreras Cañivano..........................................  6
José María Barástegui Casabona..............................  6
Manuel Serrano Fernández..........................................  6
Mariano Núñez-Samper Macho-Quevedo..............  6
Angel Bezón Salto ..................................................... 6

,26
,25
,24
,23
,22
,21
,20
,19
,18
,17
,16
,15
,14
,13
,12
,11
.10
,09
,08
,07
,06
,05

Asuntos de la ompetencift del Exemo. Ayuntamienlo Pleno

Al despacho de oficio

166. Quedar enterada de una resolución, fecha 28 de fe­
brero último, dictada por el excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación con motivo del recurso de alzada interpuesto 
ante el mismo por D. Ramón Peñalver Sáiz contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de octubre de 1947, que le 
impuso ima multa de 10,000 pesetas y le ordenó al propio

tiempo que procediera a la demolición de determinadas obras 
abusivas llevadas a cab© en el edificio señalado con el ntlme- 
ro 80 de la avenida de José Antonio; y por cuya resplucióh 
se estima en parte el recurso de que se trata, dejando sin 
efecto la referida multa, impuesta al amparo de la ley de 1 de 
marzo de 1946, y declarar por lo demás que carece de com­
petencia para examinar la orden de dettio lición  ̂da da al pro­
pio tiempo, que lo fué en virtud de las atribuciones concedi-' 
das eu las Ordenanzas municipales.

167. Quedar enterada y proceder a su cumplimiento, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, de una sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Coutenciosoadmlnistra- 
iivo, fecha 15 de marzo último, dictada en el recurso de ple­
na jurisdicción interpuesto ante el mismo por el Procurador 
D. Andrés Castillo Caballero, en representación de la Com­
pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos (S. A.), con­
tra el acuerdo municipal, de 7 de junio de 1946, que desestimó 
¡a instancia de la citada Compañía de 24 de abriUe 1945 en 
lo referente a su disconformidad con la valoración de una 
parcela de terreno que fué apropiada al solar sito en la calle 
de Méndez Alvaro, 8 2 . -propiedad del Estado; y por cuya 
sentencia, estimando en parte el recurso de que se trata, se 
revoca el acuerdo municipal impugnado en aquel extremo, 
sin que haya lugar a otros pronunciamientos sobre los restan­
tes del fondo del recurso, absteniéndose el indicado Tribunal, 
en todo lo tocante a la valoración de la referida parcela, de 
resolver sobre dicho fondo  ̂ estimándose la excepción de in­
competencia de jurisdicción alegada por el Ministerio Fiscal 
al contestar la demanda.

H a c i e n d a

168, Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado p'or la Asesoría Jurídica, en el recurso coníen- 
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Agustín.y por D. Gustavo Marsá Prat sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 10 de 
febrero último, desestimatario de la redamación que hivbo de 
promover ante este último Tribunal contra la exacción^ del 
arbitrio de plusvalía por la transmisión de un solar, sin nume­
ro sito en la calle de Vallehermoso.

169, Coadyuvar con la Administración, en armenia con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso coriteii- 
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. losé Martin Martín contra el acuerdo municipal, de 31 de 
agosto de 1932, que le denegó la devolución de determinadas 
cantidades abonadas en concepto de derechos de locación en 
los mercados municipales,

170, Iiiterpfliier, en armonía con lo informado por la M e­
saría lurídica, recurso colitenciasoadministrativo ante el Tri­
bunal Provincial contra el fallo del Económicoadmimstrativo 
de la provincia, fecha 30 de diciembre del papado ano, refe­
rente a la liquidación del impuesto de personas jurídicas corres­
pondiente a los bienes del Patronato municipal, teniendo en 
cuenta que, aun cuando la expresada resolución anula la liqui­
dación del citado impuesto, según se habla solicitado por el 
Ayuntamiento, oo se hacen en aquélla las deplai aciones perti­
nentes favorables a los intereses municipales.

Qobisrno intoriop y Personal

171, No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso Munidpsl, en el sumario 
que se sigue en el Juzgado de instrucción número 14 de los de 
esta capital por hurt® de una pieza de automóvil de los lalle-, 
res Generales de este Ayuntamiento; pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corresponder a la 
Corporación.

ADICION SEGUNDA

Asuntos al dsspacho ds oficio

172. Aprobar una moción de' la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente, en la que propone se obsequie con un 
vino español, con motivo de su visita a! Ayuntamiento, a los 
Interventores y Secretarios de diversos Ayimlanuentos asis­
tentes a unos cursillos, que en estos días celebra el instituto
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de Estudios de Administración Loca); debiendo ser cargo- el 
gasto que con tal motivo se origine al crédito que para tales 
fines figura consignado en e! capitulo IÌ, articulo 1 “, del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior.

173. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente, en la que,3:00 motivo de la anexión al 
de Madrid de los términos numicipales de Carabanchei Bajo 
y Carabanchel Alto, consumada en dicho día, y por considerar 
que la más adecuada conmemoración de tan transcedental su­
ceso debiera ser la de avorecer a la población necesitada de 
aquellas localidades, propone, después de oído el informe ver­
bal del señor Interventor municipal, que con cargo a) crédito 
figurado en el capitulo I, artíciíío 1,°, conceptos.", partida72, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, se libren a los 
señores Concejales Delegados de esta Alcaldía en Caraban­
chel Bajo y en Carabanchel Alto, señores D. Ramón Fernán­
dez Rodríguez y D. Joaquín Campos Pareja, las sumas de 
10.000 y de 6,000 pesetas, respectivamente, para repartir 
socorros entre los pobres de una y otra localidad. .

Hacienda

174. Rescindir, de conformidad con la denuncia formu­
lada por la Intervención del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, y en cumplimiento de lo que dispone la base 
octava de! concierto, el estipulado para el pago de dicho im­
puesto con D. Alejandro Faviéres, empresario de la sala de 
fiestas J ’Hay, cuyo vencimiento finaliza el día 31 de julio 
próximo; debiendo comunicarse así al interesado, y proce­
derse por las distintas dependcndencias anejas al citado im­
puesto a) estudio que conduzca al señalamiento de la cifra 
anual que le corresponda abonar, caso de que se acuerde ce­
lebrar nuevo concierto.

Cultura e Información

175. Determinar, en relación con el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 16 del corriente, 
y una vez que por la intervención Municipal ba sido emitido 
el correspondiente informe, que el importe de la subvención 
de 1.000 000 pesetas concedida a la Comisaría del Patrimo­
nio Artístico Nacioiiaí como auxilio de los trabajos de restau­
ración o consolidación de ios monumentos detallados en el 
citado acuerdo, realización de obras que en su día habrá de 
justificar, es de aplicación ai crédito consignado en el capi­
tulo X , artículo 8 .”, concepto 1.”, partida 610,  del vigente 
presupuesto.

176. Conceder a la Asociación para la Enseñanza de la 
Mujer, al igual que en años anteriores, una subvención de 
2.500 pesetas, que será cargo al crédito cdnsignado en ei 
capitulo X , artículo O.", concepto 34, partida 599, de vigente 
presupuesto del Interior, de conformidad con lo informado por 
la intervención Municipal.

177. Conceder a la Sociedad Española de Amigos del 
Arte, como colaboración municipal a la Exposición de la His­
toria del Teatro de España que piensa organizar dicha Socie­
dad, una subvención de 3.000 pesetas, que será cargo al cré­
dito consignado en el capítulo X, artículo 6.", concepto 34, 
partida 599, del vigente presupuesto del Interior, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal.

178. Conceder a la Asociación de ex Alumnss dei Cole­
gio Municipal de San Ildefonso, al igual que en años anterio­
res, una subvención de 5.000 pesetas, que será cargo al cré­
dito consignado en el capítulo X , aVtículo 6 .“, concepto 34, 
partida 599, del vigente presupuesto del Interior, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal.

179. Conceder a la Sección de Canaricuitura de la Real 
Asociación de Cazadores y Pescadores de Madrid, para ayuda 
de los‘concursos que organiza en su especialidad, una subven­
ción de 1.000 pesetas, que será cargo al crédito consignado 
en el capitulo X , artículo 6 .“, concepto 34, partida 599, del 
vigente presupuesto de! Interior, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipa),

180. Conceder a la Asociación de Beleiiistas de Madrid 
una subvención de 2.500 pesetas, con cargo al crédito consig­
nado en el capítulo X , articulo 6 .“, concepto 34, partida 599, 
del vigente presupuesto del Interior, de conformidad con !o 
informado por la Intervención Municipal,

181. Conceder a la Orquesta de Cámara de Madrid, que 
dirige el Maestro D. Ataúlfo Argenta, y por el primer trimes­
tre del corriente ejercicio, una subvención de 10.000 pesetas, 
que será cargo al crédito consignado en el capítulo X , articu­
lo 6.", concepto 34, partida 599, de) vigente presupuesto del 
Interior, de conformidad con lo informado por, la Intervención 
Municipal.

182. Conceder a DI Mariano García Cortés, como mere­
cida recompensa y alentador estímulo a su labor sobre proble­
mas municipales, una subvención de 5.000 pesetas, ,que será 
cargo al crédito consignado en el capitulo X , artículo B.", con­
cepto 34, partida 599, del vigente presupuesto del Interior, de 
conformidad con lo informado por ia Intervención Municipal.

Deportes y Festejos

183. Adquirir, visto el informe favorable del señor Direc­
tor de la Banda Municipal, de D, Miguel Gorgé, en el precio 
de 1,500 pesetas, dos timbales para acoplar a cabalgaduras, 
con destino a festivales y actos oficiales, siendo cargo dicha 
cantidad al crédito consignado en el capítulo XIII, artículo 3 .“, 
concepto 1 partida 692, del vigente presupuesto de! Interior,

Proposición

184. Tomar en consideración, y dar la tramitación corres­
pondiente, a ia suscrita por el señor Alonso de Celis intere­
sando que por una representación del Ayuntamiento y otra de 
la Dirección de Arquitectura Municipal se establezca .^elación 
con el Ministerio de Hacienda a fin de Hegar a un posible 
acuerdo para la expropiación, con destino a pasaje, cuando 
menos para peatones, dei espacio que quedará entre.el edifi­
cio de diebo Ministerio y ei proyectado en el solar núme­
ro 1 de ¡a calie de Alcalá, con la consiguiente obligación por 
los propietarios de fincas colindantes de dar fachada al mismo,

■que tendría carácter de vía pública.

Asuntos de la competencia de] Exemo. Ayuntamiento Pleno

' Ai despacho de oficio

185. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 30 del corriente, en la que, como consecuencia de la 
anexión a Madrid de ios términos municipales de Caraban­
chel Aito y Carabanchel Bajo, propone, por el momento, las 
siguientes medidas relativas ai orden económico, durante el 
vigente ejercicio, para que se causen las menores molestias 
a, aquellos vecindarios y a los funcionarios y empleados que , 
sirvieron en aquellos Ayuntamientos y hoy pasan a servirai 
de Madrid:

Primera. Las oficinas recaudatorias que funcionaron en 
ios Mimicipias anexionados seguirán actuando cii la misma 
forma, debidamente fiscalizadas por la Intervención General 
de este Ayuntamiento, quien dará las órdenes oportunas para 
organizar los servicios, a base de que, diariamente o por 
semanas, se hagan los ingresos en el Ayuntamiento de Ma­
drid, pero imputándolos al presupuesto de los Ayuntamientos 
anexionados, hasta fin de ejercicio, debiéndose abrir ima 
dienta corriente en un Banco a cada uno de estos Ayimfa- 
mieiitos para e! movimiení® de fondos de! presupuesto corres­
pondiente en curso, liasta que a fin del ejercicio puedan 
éstos ser liquidados, y tanto los ingresos como los gastos 
se verifiquen porci presupuesto general del interior,

Segunda. En cuanto a los pagos, todos ellos se verifica­
rán por la Ordenación, Intervención y Depositaría de este 
Ayuntamiento, aunque durante el ejercicio económico se 
imputen a los presupuestos de los pueblos anexionados, si 
bien los de las obras y servicios importantes que no pudieran 
tener cabida dentro de dichos presupuestos habrán de ser 
imputados a los presupuestos ordinarios y extraordinarios del 
Ayuntamiento de Madrid.

Tercera. Las nóminas dei personal se harán efectivas en 
las oficinas que ocuparon los Ayuntamientos anexionados, 
mediante los pagadores especiales que se nombren a propues­
ta del Depositario de la Corporación. También se imputarán 
los gastos del personal a los presupuestos de los respectivos 
Ayuntamientos hasta fin de ejercicio; no obstante, los dere­
chos reconocidos que pudieran producir iimi diferencia en más
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en favor del funcionario, se podrán imputar ai presupuesto 
ordinario del Interior,

Cuarta. La contabilidad de los presupuestos de los Ayun­
tamientos anexionados se llevará en el Ayuntamiento de Ma­
drid con completa independencia de la contabilidad de sus 
presupuestos ordinarios y extraordinarios, sin perjuicio de ads­
cribir al frente de dicha contabilidad a! personal que la llevase 
en los mencionados Ayuntamientos.

Quinta, Las fianzas y depósitos que tenían constituidos 
en sus cajas como valores independientes del presupuesto los 
Ayuntamientos mencionados, se ingresarán en valores inde­
pendiente* del presupuesto del Ayuníamiento de Madrid, con 
relación específicamente detallada.

Sexta. Durante el ejercicio en vigor se aplicarán las Or­
denanzas de tarifas y exacciones que tenían aprobadas los 
Ayuntamientos anexionados para su vecindario, sin perjuicio 
de que, en cnanto a tramitación, recursos, etc,,  se atemperen 
a las normas establecidas en este Ayuntamiento, que es quien 
habrá de_ resolver las referidas redamaciones e incidencias, 
Para e! ejercicio próximo, el Ayuntamiento de Madrid dictará 
las normas que crea más convenientes al interés general de 
aquel vecindario; y

Séptima. Como son muchas las incidencias que pueden 
presentarse con motivo del aspecto económiCB de estas anexio­
nes, la Alcaldía Presidencia queda facultada para que, oida la 
Intervención, pueda dictar normas precisas.

186. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 del corriente, designando, en uso de las atribuciones 
que le confiere el párrafo último del artículo 83 de la vigente 
ley Municipal, Delegados de la misma en la demarcación que 
comprendían los términos municipales de Carabanchel Alto 
y Carabaudiei Bajo, recién agregados al de Madrid, a los se­
ñores Concejales D. Joaquín Campos Pareja y D. Ramón 
Fernández Rodríguez, respectivamente, con las atribuciones 
señaladas en los luímeros 3, 4 (salvo la facultad de dictar ban­
dos), 5, 8, 10 y II del citado artículo 83, teniendo también 
encomendada la dirección de todos los servicios administrati­
vos que se prestan actualmente en las Tenencia de Alcaldía, 
y que especialmente se sigan prestando en las nuevas demar­
caciones. '

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de j a  
tarde.

RECTIFICACIONES

Habiéndose padecido algunos errores de copia en los 
apartados de los extractos números 175 y 152, correspondien­
tes a las sesiones de 1.a Comisión Municipal Permanente y del 
Aytmtamiento Pleno, respectivamente, de 16 de abril último, 
insertos en el B oletín del Ayunt.\m¡ento de Madrid 
número 2.673, de 19 de dicho mes, y relativos a la Ordenaiizq 
que lia de regular la edificación de segundos áticos, dichos 
apartados deberán quedar redactados, subsanándose así aque­
llos errores, en la siguiente forma:

Primero. Los edificios, tanto de nueva planta como los 
que ya existen, sobre los que se pretenda elevar el segundo 
ático, han de estar situados en manzanas en las que haya 
bien patio de manzana o ya patio propio o mancomunado, 
siempre qiie,__después de levantado el segundo ático, conserve 
el patio las dimensiones exigidas por las Ordenanzas en rela­
ción con la altura.

Segundo. Los cuerpos de segundo ático qite se eleven 
habrán de estar incluidos dentro del plano a 45 grados, tra­
zado a la altura máxima de la edificación, con arreglo al 
orden que corresponda de la calle, según disponen las Orde­
nanzas mtmicipales.

Tercero. Habrán de retranquearse de la siguiente manera: 
respecto a las fachadas de calles o patios, crujías completas 
no menores de tres metros; respecto a medianerías, retran- 
qiieos lio menores de dos metros.

Cuarto. En los patíos interiores de la edificación se cum­
plirán estrictamente las condiciones de retranqueo que señala 
esta Ordenanza, salvo el caso en que aquéllos, por sus dimen­
siones, cumplan Ids condiciones que estipulan las Ordenanzas 
municipales respecto a luces rectas en relarión con la altura 
total del inmueble, incluyendo el segundo ático que se eleva.

Quinto. La altura libre del segundo ático será de 2,80  
metros.

Sexto.- Fuera de! volumen de edificación así definido, no 
se permitirá cuerpo alguno de construcción, ni aun con carác­
ter decorativo. Por tanto, las escaleras deberán estar dentro 
de este volumen, estableciendo el acceso a la cubierta del 
segnndo'ático, que será de azotea o de tejado, con inclinación 
máxima de 30 grados, y por escaleras de paíes exteriores o in­
teriores a la edificación.

Séptimo, La superficie total mínima de este segundo 
ático, cuando sea para vivienda, ha de ser de 60 metros cua­
drados, superficie indispensable que las Ordenanzas fijan para 
disponer una vivienda; y

Octavo. Quedan excluidas de la concesión de mayores 
alturas las edificaciones comprendidas en las zonas que con 
arreglo al plan de ordenación de Madrid han de regirse por 
las Ordenanzas tercera, séptima, décimacuarta, décimaquinta, 
décimasexta, vigésimaprimera, vigésimasegunda, vigésima- 
cuarfa, vígésimaquinta, vigésimasexta, vigésimanovena, tri­
gésima y trigésimaprimera, relativas a características de 
conservación históricoartística, de protección de edificación 
aislada y arbolado, de ciudad jardín, parque urbanizado, zonas 
verdes, rurales, etc. •

Asimismo se excluyen las ordenaciones parciales de zonas, 
plazas, calles, etc., respecto de las que haya una Ordenanza 
especial.

Una vez que haya sido aprobada la anterior Ordenanza, 
será menester recabar la aprobación, además, de aquellos 
organismos a quienes las disposiciones vigentes atribuyen 
este cometido, y antes de todo ello anunciar al público por 
espacio de un mes estas Ordenanzas, para que durante ese 
periodo se puedan presentar las reclamaciones que se consi­
deren pertinentes al Caso. .

Habiéndose padecido una omisión en el extracto núme­
ro 148 de los acuerdos adoptados en la sesión de la Comisión 
Municipal Permanente del día 23 de abril último, inserto «n el 
Boletín del Ayuntamiento de Madrid número 2.674, de 
fecha 26 del mismo mes, dicho extracto, una vez subsanada 
aquella omisión, deberá entenderse redactado en los siguien­
tes términos;

Reconocer al Aparejador D, Tomás Prieto Valtueña, por 
acumulación, a efectos de cuatrienios, del tiempo de servicios 
prestados a este Ayuntamiento como eventual e “interino en 
tas condiciones determinadas eii el acuerdo plenario de 21 de 
marzo de t947, el sueldo de 11.200 pesetas desde el 1 de 
enero de 1947, y el de 12.245,20 pesetas desde el 16 de febre­
ro último, por cumplimiento en esa fecha, en virtud de la acu­
mulación antedicha, del tercer cuatrienio.

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIA

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
17 de marzo último, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 16 de abrilsignienie, se convoca concurso-opo­
sición para proveer, veintiuna plazas de Sargentos del 
Cuerpo de Poticia Urbana, más las vacantes que se 
hayan producido hasta el momento en que termine la 
oposición, con sujeción a las siguientes bases y programa

, B A S E S
*  *

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión por 
(d procedimiento de concurso-oposición de veintiuna plazas 
de Sargentos de! Cuerpo de Policía Urbana, más las vacantes 
que se hayini producido hasta el momento en que termine la 
oposición, entre Guardias del misino Cuerpo que reúnan las 
condiciones que se establecen en la base segunda.

La situación económicoadministrativa de los aspirantes que 
sean nombrados se les fijará sobre el sueldo inicia) de 6.850 
pesetas anuales.
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Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición, los 
aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Llevar más de cuatro años de servicios en el Cuerpo.
b) No tener nota desfavorable en su expediente personal.
Tercera. Las Instancias solicitando tomar parte en el

concurso-oposición, dirigidas al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, se presentarán en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas hábiles de oficina, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid. -

A las instancias se acompañará una hoja de servicios, limi­
tándose a consignar éstos someramente.

Cuarta. Dentro de los tres días siguientes al de la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, se cursarán 
éstas, con la correspondiente relación, a la Jefatura del Cuer­
po, para que en el término de diez días informe en cada una 
acerca de si los interesados reúnen !as condiciones a que se . 
refiere la base segunda. , -

Quinfa, E! Tribuna), a la vista del informe s que se refie­
re ¡a base anterior, acordará qué aspirantes deben ser admi­
tidos a la práctica de los ejercicios, y cuáles deben ser exclui­
dos, publicándose en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial las oportunas relaciones.

Simultáneamente a la publicación de~ estas relaciones, se 
hará la convocatoria para el primer ejercicio con dos dias de 
antelación por lo menos,

Sexta. Los ejercicios serón dos, ambos escritos y elimi- 
natorios.

El primer ejercicio consistirá;
a) Escritura al dictado del trozo de castellano que elija

o componga el Tribunal, para probar la ortografía y el carác­
ter cursivo de la letra; y ,

b) Resolución de los problemas de aritmética y geome­
tría relacionados con las materias contenidas en e! cuestio­
nario aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 29 de noviem­
bre de 1946,

El segundo ejercicio consistirá en contestar a las pregun­
tas sobre el reglamento, exacciones municipaies. Ordenanzas 
de la Villa, Código de la Circulación, tramitación de expe­
dientes y redacción de partes de uno de los temas, sacado a 
la suerte, de los que componen el cuestionario aludido en 
esta base.

Séptima. Por lo que respecta a la oposición, cada miem­
bro del Tribunal podrá otorgar a cada opositor, por ejercicio, 
de cero a diez puntos, y la media aritmética será la puntua­
ción reai, que deberá ser por lo menos de cinco puntos para 
pasar del primero al segundo ejercicio, y dentro de este üífi- 
mo, para poder ser propuesto.

Por lo que se refiere al concurso, el Tribunal podrá mejo­
rar la calificación final, siempre que hayan obtenido la mínima 
para aprobar, concediendo hasta tres puntos, según las cir­
cunstancias que concurran en los aspirantes con relación al 
servicio, y que apreciará libremente aquél.

Para establecer el orden en el que habrán de figurar en la 
propuesta definitiva, se hallará la media ponderada, asignando 
al primer ejercicio el coeficiente 1; ai segundo ejercicio, el 
coeficiente 2, y a la mejora a que se refiere el párrafo ante­
rior, el coeficiente 1.

Octava. Los empates que pudieran producirse se resol­
verán por el siguiente orden;

1. " La mayor antigüedad dentro del Cuerpo; y
2, ® La mayor edad.
Novena. El Tribunal, en vista de la calificación total, y 

después de resolver los empates, si los hubiese, formará una 
relación por el orden que resulte de la media ponderada a que 
se refiere la base séptima, y propondrá a ia Alcaldía Presi­
dencia para ocupar las plazas de Sargentos a un número de 
aspirantes que no podrá exceder de veintiuno, o de este nú­
mero más las vacantes que se hubieren producido hasta la 
terminación del concurso-oposición, absteniéndose de expre­
sar ningún criterio acerca de los demás. El Tribuna! también 
podrá declarar desiertas las plazas, si no hubiese aspirantes 
debidamente clasificados.

Décima. El Tribuna i estará constituido por el excelentí­
simo señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde Presidente 
de la Comisión de Gobierno interior y Personal, que lo presi­
dirá; por el Concejal Delegado del Cuerpo de Policía Urbana,

por el Inspector primer Jefe, por el Inspector segundo Jefe 
de! mismo Cuerpo y por el Jefe de la Sección de Gobierno 
interior y Personal.

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario que 
designe la Secretaría General.

Décimapriinera. Los aspirantes que al str llamados a 
examen no se presentaren, quedarán eliminados automática­
mente, y únicamente en caso de enfermedad, debidamente 
justificada antes de comenzar el examen, podrá prorrogarse 
e! plazo de actuación por ocho días, quedando reservado al 
Tribunal el derecho de comprobar !a enfermedad por medio 
de los señores Médicos de fa Beneficencia Municipal.

Décimasegunda. Todos los anuncios, avisos y convoca­
torias, etc,, que el Tribunal tenga que hacer, lo verificará por 
el tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial; y

Décimatercera. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten en todo k> no previsto en estas 
bases.

Madrid, 3  de mayo de 1948,—El Secretario, M. B erdejo .

P R O G R A M A

T ema !

Ortografía: Escritura al dictado.
Aritmética: Qué .es Aritmética.—Qué es cantidad.- -Qué es 

unidad.—Qué es numero.
Gramática; Qué es Gramática de una lengua.-Qué es Gra­

mática castellana.
Geometría: Qué es ángulo agudo. —Cuántos grados tiene.
Ordenanzas: Distrito del Hospicio.—Centros municipales dei 

mismo. —División municipal.—Barrios.
Código; Multas de dos y de quince pesetas.
Urbanidad y cortesía: Tratamiento a las diferentes jerarquías.
Redacción de nn parte sobre iin incendio.
Reglamento: Artículos 18 y 52.

T ema II

Ortografía: Escritíira al dictado.
Aritmética: Qué es sumar.—Cuáles son los términos y signo 

de la suma.
Gramática: Qué es nombre propio.
Geometría; Qué es línea recta.—Qué es ángulo. ,
Ordenanzas: Distrito dei Congreso,—Centros municipales del 

mismo.—División municipal.—Barrios.
Código: Multas de diez pesetas.
Urbanidad y cortesía: Modo de comportarse en la.calle, en 

los vehículos y en los locales públicos.
Redacción de un parte sobre hallazgo de un cadáver.
Régíamento: Artículos 3.“ y 107,

T ema III

Ortografía: Escritura al dictado.
. Aritmética: Qué es numeración.—Clases en que se divide. 
Cómo se expresan los números.

Gramática: Cuáles son las partes de la Gramática y de la 
oración. ,

Geometría: Qué es línea,—Qué es línea curva e inclinada.
Ordenanzas: Distrito de ía Universidad.-Centros municipales 

del mismo.—División municipal.—Barrios.
Código: Multas de veinticinco pesetas.
Urbanidad y cortesía: Objeto de la urbanidad.
Redacción de un parte sobre una reyerta.
Reglamento: Artículos 17 y 20.

T ema IV

Ortografía: Escritura al dictado, . .
Aritmética: Qué es restar.—Cuáles son los términos y el signo 

de la resta.
Gramática: Qué es nombre propio y común. - 
Geometría: Qué es bisectriz de un ángulo.-Q ué es ángulo 

obtuso.
Ordenanzas: Distrito de Palacio.—Centros municipales del 

mismo.—División municipal,—Barrios,
Código: Multas de cincuenta pesetas. :
Urbanidad y cortesia: Qué demuestra !n urbanidad y cortesía. 
Redacción de un parte sobre un hurto, ‘
Régiamento; Artículos '¿5 (reformado) y 80.
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T e ma  V
Ortografía: Escritura al dictado.
Aritmética: Qué ea dividir.—Términos y signo de la división, 
Gramática: Qué es género.—Qué es adjetivo calificativo y 

determinativo.
Geometría: Qué es linea mixta y horizontal.
Ordenanzas: Distrito de la inclusa.—Centros municipales dèi 

mismo.—División municipal.—Barrios.
Código: Multas de cinco pesetas.
Urbanidad y cortesía; Regius elemetitples que hay que obser­

var ni marchar por las calles acompañando a otras personas. 
Redacción de un parte sobre un choque.
Reglamento: Artículos 87 y ] 13,

T e m a  Vi

Ortografía: Escritura al dictado.
Aritmética: Qué es multiplicar.—Términos y signo de la mul­

tiplicación.
Gramática: Qué es y cuáles son los adjetivos demostrativos 

y posesivos. .
Geometría: Cuántos grados tiene el ángulo recto.—Qué es 

ángulo adyacente.
Ordenanzas: Distrito de Buenavisfa,—Centros municipales 

del mismo.—División municipal.—Barrios. ■
Código: Multas de diez pesetas.
Urbanidad y cortesía: Trato con los inferiores.
Redacción de un parte sobre un atropello.
Reglamento: Artículos 2A y 117. .

T e m a  V il ‘
Ortografía; Escritura al dictado.
Aritmética; Qué es número homogéneo y dígito.
Gramática: Qué’es artículo.-Q ué es adjetivo numeral. 
Geometría: Qué es línea vertical.-Q ué es línea ondulada. 
Ordenanzas; Distrito del Centro.—Centros municipales del 

mismo.—División municipal,—Barrios.
Código: Multas de veinticinco pesetas.
Urbanidad y cortesía: Modo de dirigirse a los superiores por 

escrito.
Redacción de un informe sobre conducta y moralidad de una 

persona.
Reglamento: Artículos 89 y 93.

T e m a  VIII
Ortografía: Escritura ai dictado.
Aritmética; Qué es numero quebrado,—Mixto.—Polidígito, 

Qué es división exacta e inexacta.
Gramática: Qué accidentes tiene el nombre.
Geometría: Qué son líneas paralelas.—Cuántos gru dos tiene 

el ángulo obtuso.
Ordenanzas: Distrito de Chemberi.—Centros municipales del 

mismo.-División municipal.—Barrios.
Código; Multas de cinco y de quince pesetas-,
Urbutiidad y cortesía: Eorma de presentarse a los superiores. 
Redacción de un parte sobre un accidente.
Reglamento: Artículos 1 y 106.

T ema IX
Ortografía: Escritura al dictado.
Aritmética: Qué son valores absolutos y relativos. _ 
Gramática: Qué es número,-Qué es articulo indeterminado, 

y cuáles son.
Geometriu: Cuántos grados tiene el ángulo agudo. 
Ordenanzas: Distrito del Hospital,—Centros municipales del 

mismo.—División municipal.—Barrios.
Código: Multas de veinticinco pesetas.
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad,
Redacción de un parte sobre un atentado.
Reglamento: Artículos 80 y 116.

T e m a  X

Ortografía: Escritura al dictado.
Aritmética: Cuáles son los diferentes órdenes de unidades. 
Gramática: Qué es caso. — Qué es articulo determinado, y 

cuáles son.
Geometria: Hallar el área del triángulo, del cuadrado y del 

paralelógramo.
Ordenanzas: Distrito de la Latina.—Centros municipales del 

mismo.—División municipal.-Barrios,
Código: Multas de diez pesetas.
Urbanidad y cortesiu: Regias respecto al vestir.
Redacción de un parte sobre insubordinación de iin inferior. 
Reglamento: Artículos 88, 92 y 94.

C O N C U R S O S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 17 de marzo último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 16 del corriente, aprobar los pliegos de 
condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar 
las obras de reforma de la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Centro.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de maní- 
fiesto en la Secietaria de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante ios diez días hábiles siguientes al en que-este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la iuíeligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este se caso presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 28 de abril de 1943.—El Secretario, M. B erdejo.

» * iii

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 17 de marzo último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 16 abril último, aprobar los pliegos de con­
diciones del concurso que intenta celebrar para contratar las 
obras de terminación de los jardines' de Caballerizas anejos td 
Palacio Nacional.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes'al en que este 
anuncio aparezca inserto en e¡ Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionadas no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 1 de mayo de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
penctlontos an al día da hoy, con axpraslón da au cuantía 
y fecha en que termina la prasenteclón de prcpoalclenei

Fechas Objeto de las subastas y concursos ' Pesetas

3 mayo

SUBASTAS

Obras de construcción de una alcanía*
rillá visitable eii el Mercado Central 
de Frutas y Verduras.—Presupues­
to de contrata........................................ 501.818,87

5 Obras de pavimentación de la calzada
y aceras del paseo Imperial, entre la 
plaza de Ramón y Caja! y la glorie­
ta de las Pirámides,—Presupuesto 
de contrata . .  ...................................... 1.184.436,25

10 Obras de arreglo de las terrazas en la
Colonia Arroj.0  Valdés, de Cercedi- 
lla. (Segunda subasta.)-PrecÍo tipo. 27.000,50

26 Obras de arreglo de la terraza del
edificio destinado a Imprenta Muni­
cipal.—Presupuesto de contrata . . . 111.429,69

1 junto Obras de pavimentación de la calzada
y aceras de In calle de La Coruña, 
tramo comprendido en tre  las de 
Asunción Castell y Bravo Murillo. 
Presupuesto de contrata................... HS.OS'á.fl
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Fechas Objeto dejas subastas y coocursos

3 mayo

13

Pesetas.

coNCUHSoa

Confección a medida de 203 abrigos 
de uniforme, con destino al personal 
subalterno itumicipal.—Piazo'de ad­
misión de proposiciones: veinte dias 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, y termi-- 
nará en la fecha que al margen se' 
indica.—Precio tipo máximo.............

Hara teclaniaclones noi dteaditis hábiles, 
que enweeardn a correr u cantarse üesáe 
el siguiente ai ea cae atiaresca el anun­
cio en el Boletín O lid al de la pronincia q 
terminarán en Iii fecha gue al míir '̂en se 
■ /fid/c«í

Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en el trayecto de la 
calle de Quzmán el Bueno compren­
dido entre la de Cea Bermüdez y la 
avenida de la Reina Victoria.—Pre­
cio tipo....................................................

Obras de instalación de absorbederos 
en e! tramo de la calle de Alonso 
Cano comifirendido entre las de 
Ríos Rosas y Raimundo Fernández
Viilaverde,—Precio tipo...................

Obras de reforma del mercado de
Olavide.—Precio tipo.......................

Obras de pavimentación parda! de 
la plaza del Pintor Rosales, sita en 
la confluenda de la calle del Mar­
qués de Urquijo y paseo del Pintor
Rosales.—Precio tipo............. ........

Obras de reforma de la Tenencia de 
Alcaldía de) distrito del Centro.
Precio tipo..............................................

Obras de terminación de los jardines 
de Caballerizas, anejos al Palacio
Nacional.—Precio tipo.......................

Obras de pavimentación e instalación 
de aceras y dieciocho absorbede­
ros en la calle de Quzmán el Bueno, 
tramo comprendido entre la de Cea 
Bermúdez y la avenida de la Reina 
Victoria.—Precio tipo........................

40.600

I20.U4,ñ7

57.032,30

109,440,31

305.308,91

3.374.960,08

1.821.105,63

2.&81.159,47

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 16 de julio de 1947, con sanción del Ayunta- - 
miento Pleno en la de 23 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de arreglo de le terraza del edificio des­
tinado a Imprenta Municipal, con sujeción a ios pliegos de condi­
ciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el 
presupuesto de contrata de 111.429,69 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos basíanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 2,228,59 pesetas en 
la Depositarla Municipal, acompañando a los respectivos res­
guardos ios sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 4.457,18 pesetas, queje 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subaata se verificará el día 28 de mayo de 1945, a la una, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien aj efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglantento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenen­
cias de Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, en los 
días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca-inserto este 
animdoen t\ Boletín Oficial déla provincia, hasta el anterior al

en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecédentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las lioras de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ¡a obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931. ' -

El importe total 'de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo XI, articulo 1.“, concepto único, partida 20, 
de! presupuesto extraordinario de 1946,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la qiisma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público paro su conociníiento.
Madrid, 28 de abril de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN

íqite deberé extenderse en papel timbrado del Estado de la clase G.’ ysello  
municipal de l.SO pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: «Proposición para optar a la subasta de las obras de arreglo 
de la terraza de la Imprenta Municipal.»)

D.......que vive enterado de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las obras de arreglo de la terraza 
del edificio destinado a Imprenta Municipal, anunciada en e) 
Boletín Oficial de la provincia del día ... de ... de 1948, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposi­
ción en esta forma; por los precios tipos, o con la baja de ... tanto 
por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1948.
(Firm a del proponente.)

♦ *

La excelentísima Comisidn Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 17 de marzo último, con sanción de) Ayunta­
miento Pleno en lá de 16 del actual, anunciar subasta publica para 
contratar las obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
la calle de La Coruña, tramo comprendido entre ías de Asimcidn 
Gastell y Bravo Murillo, con sujeción a los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presu­
puesto de contrata de 145.062,71 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2,901,25 pese­
tas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos ¡os sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 5,802,50 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para los fianzas, cníre'otros 
valores, ías cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificaré e) día 2 de junio de 1948, a la 
una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Vi­
lla, 4 (salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, 
con las formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaidía de los distritos de la inclusa y Latina, en 
los días hábiles, desde el siguiente al en que apareza inserto 
este anuncio en el ño/efiVí Oyícíd/de la provincia, hasta ei ante-
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rior al en que lia de verificarse, durante las lloras de diez de la 
aiaílaaa a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
ésta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate, ,

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros el 
contrato-prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematantes 
con cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto único, partida 22, 
del presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, n& se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se aúunda a) público para su conocimiento,
Madrid, 30 de abril de 1948. — El Secretario, M. B erdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de ta dase 6." y 

sello municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse HeVar escrito en el 
sobre lo siguiente; •Proposición para optar a la subasta de las obras jde 
pavimentación de la calzada y aceras de la calle de La Coruña.>J

D. ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras de la calle de La Coruúa, tramo comprendido 
entre las de Asunción Castell y Bravo Murillo, anunciada en el 
Boletín Oficial de ia provincia del día ... de ... de 1948, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras, con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en 
esta forma; por los precios tipos, o con la bajada . . .  tanto 
por 100—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros por jornada legal de trabajo ^ o r  
horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes. ,

Madrid,... de ... de 1948.
(Firm a del proponente.}

. ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 17 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 16 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
pavimentación parcial de la plaza del Pintor Rosales, sita en la 
confluenciaíde la calle del Marqués de Urquljo con el paseo de 
Rosales,

Loa expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ia mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes a) en que este 
anuncio aparezca inserto en e! Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no babrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desediarias cuantas en 
este caso se presenten. ,

Lo que se ammeia al público eit cumplimiento de lo dispuesto 
eii el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos aumicipalcs,

Madrid, 28 de abril de 1948.—El Secretario, M. B erdejo,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 17 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 16 del pasado mes de abril, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de pavinientadÓJi e instalación de aceras y dieciocho ab- 
sorbederos en la calle de Guzmáii el Bueno, trozo comprendido 
entre la de Cea Bermúdez y la avenida de la Reina Victoria.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentfsimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligeacia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. ,

Lo que se anuncia al público en cumplimieúto de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de mayo de 1948.—El Secretario, M. B erdejo,

A V I S O

El excelentísimo señor Alcalde, por su decreto fecha 28 del 
corriente, se ha servido disponer quede sin efecto la subasta 
anunciada en este B oletín del A yuntamiento de M adrid del día 
26 del indicado mes, referente a las obras de construcriún de un 
teatro a! aire libre en el Retiro.

Lo que se anuncia al público para general conocimiento,
Madrid, 30 de abril de 1948,—Ej Secretario, M. B erdejo.

^
Montepío de Previsión de los Empleados 

del Ayuntamiento de Madrid

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión cele­
brada en el día de hoy, y en uso de las facultades que le están con­
feridas por el articulo 22 del reglamento, se ha servido convocar 
a junta general ordinaria de señores Delegados para el día 2 de 
junio próximo, a las seis en punto de la tarde en primera convo­
catoria y a las siete en punto en segunda, en el Salón de Confe­
rencias de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), para tratar 
del siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. “—Acta de la sesión anterior.
2. “—Memoria de la Secretaría.
S.“-Aprobación del balance y cuenta de! Montepío correspon­

diente al ejercicio económico del año 1947,
4. ° —Aprobación de! balance y propuesta de partidas fallidas de

la Coja de Anticipos correspondiente al mismo ejercicio.
5, “—Preguntas y proposiciones, .V

Lo que en cumplimiento de lo acordado se participa a los seño­
res Delegados para su conocimiento y efectos.

Madrid, 3 de mayo de 1943.—El Secretario, M. B erdejo.

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejacuttva sn la sesión 
del día 16 de abril da 1948

Dada cuenta de las instancias de D. Benito Olmeda Almazán 
solicitando renovación del anticipo de 6.000 pesetas, y de don 
Luis Magro Hernando solicitando renovación y ampliación a 
6.000 de) de 4.000 pesetas, vistas las justificaciones aportadas y 
en atención a las especiales circunstancias que en las mismas con­
curren, se acordó acceder a lo solicitado, concediendo las reno­
vaciones solicitadas por una sola vez y sin que sirvan de prece­
dente.

Que por haber cumplido la, mayoría de edad en 2 de febrero 
último doña Pauta Novo Fernández, perdba,directameiite la pen­
sión vitalicia de 406,24 pesetas anuales que tiene concedida 
como huérfana de D. Cándido Novo Correas, que íué Bombero
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municipal, ceaando en au representación su madre, doña Rafaela 
Fernández Barahona, y continuando en su percibo mientras per­
manezca en estado de soltería.

Que por haber cumplido la mayoría de edad dofía Rosa Fe­
rrer Maroto, perciba directamente la pensión vitalicia de 2,'25i9,97 
pesetas anuales que tiene concedida en concepto de huérfana del 
que fué Maestro vidriero D. Antonio Pascual Ferrer Sellés, si­
guiendo en su percibo mientras permanezca en estado de solte­
ría, y cesando, por tanto, en su representación su madre, doña 
Elena Maroto.

Que por fallecimiento en 8 de marzo último de doña Luisa 
Beltrán Zamora, la pensión vitalicia de 1.860 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda del que fué Delineante de Vías 
Públicas D. Justo Vila Velasco, se transmita por partes iguaies a 
favor de las huérfanas del causante, doti a María del Carmen y 
doña Mercedes Vila Beltrán, con efectos desde el dia 9 de marzo 
último, y siguiendo en su percibo mientras permanezcan en esta­
do de soltería.

Conceder a doña Teresa y a doña Margarita Arroyo Jiménez, 
huérfanas de doña Teresa Jimenez García-Comendador, Maestra 
nacional ¡ubilada, la pensión vitaücia de primera dase, impor­
tante 0.2Ü0 pesetas anuales.

Conceder a doña Valentina Moltó Garcia, viuda de D. Fran­
cisco Carmona Camón, Médico munkipal, la pensión vitalicia de 
primera clase, importante g.-SSÍiTS pesetas anuales; quedando 
pendiente la rectificación que proceda por el aumento eíi el suel­
do inicial. -

Conceder a doña Nicolasa Gutiérrez Loízaga, viuda de don 
Félix López-Cañadillas Villamtbia, Guardia municipal, la pen­
sión vitalicia de segunda clase, importante 1.651,23 pesetas 
anuales.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Magister (Socie­
dad anónima) proyecta establecer una oficina de distribución, 
venta y alquiler de películas en la casa número 22 de la calle de
Narváez. _ ,

Las personas que se consideen perjudicadas por dicha iudus- 
tfia expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 29 de abril de 1948.—Él Secretario, M. B erd ejo .

* Si *

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Solicitada la indusióu en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la 
calle de Jorge Juan, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo qúe determina el articulo 12 del reglamen­
to de 23 de mayo de 19-17 {Boletín Oficial del 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de 
la citada petición de indusión pueda alegar ante este Ayuntamien­
to lo que tenga por convenjenfe, con aportación o propuesta de 
las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho dias, de la exposi­
ción del correspondiente anuncio, o bien en los ocho días siguien­
tes a partir de la publicación del presente en'el Boi etín del  A vun- 
TXMíENio DE M adrid.

Madrid, 27 de abril de 1948.—El .Secretario, M. B erdejo.

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en loa Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Donato Cues­
ta Barquero proyecta establecer un almacén de leñas en la casa 
número 4 de la calle particular de San Isidoro de Sevilla,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de abril de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

 ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Gregorio Ga­
llardo Egaña proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de 11,50 caballos en su fábrica de persianas de madera de 
la casa número 9 de la calle de Tizieno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 29 de abril de 1948.— El Secretario, M. Berdejo.

>ii if e

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vijla de Madrid, se anuncia al público que D. AntonioMar- 
ítnez Segma proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en su fábrica de etiquetas de ¡a casa número 2 del pasaje 
de Pradíllo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de abril do 1048.—El Secretario, M. Berdejo.
' * * *

T A R I F A

D  E

A N U N C I O S  E S P E C I A L E S

Relativos a subastas y concursos, línea, . . 

Idem ai hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea..................... ............................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 

de establecimientos insalubres, peligro­

sos e.mcómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de ia Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia solí- 

citada, línea.

S

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.

Ssoclân d« Cultura » Información.—Ariaa Qráficas Municipalaa


